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Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto implantando el acuerdo de la 
Junta de Seguridad de Cataluña re
ferente a la coordinación de los ser
vicios relativos a la censura cine
matográfica.—-Página 1083.

Otro ídem id. id. estableciendo normas 
relativas al mutuo auxilio con res
pecto a la readaptación de los ser
vicios de Orden público a la Gene
ralidad de Cataluña —Página 1083.

Otro admitiendo a D, Braulio Solsonq 
Ronda la dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
Valencia.— Página 1083.

Otro disponiendo la cesantía del per
sonal que se menciona del Consejo 
de Estado.^—Páginas 1083 y 1084.

Ministerio de la Guerra,

Decreto promoviendo al empleo de 
Coronel de Infantería al Teniente 
coronel dé dicha Arma D. Rafael 
Sánchez Paredes--^Página 1084.

Otro ídem al empleo de Teniente co
ronel de Infantería al Comandante 
de dicha Arma D. Luis Barcélo Jopé. 
Página 1084.

Otro decretando, la baja en el Ejérci- 
ta del Comandante del Cuerpo 
Estado Mayor D. Manuel Villegas 
Gardoqiii y la del Comandante dé 
Infantería D. Emilio Fernández Mar- 
tos.-^Páxjiña 1084.

Otro promoviendo al empleo de Coro
nel de Artillería al Teniente coronel 
de dicha Arma D. Angel Pastor Ve
lasco .—Página 10B4. v

Otro ídem al empleo de Comandante 
honorario de Intendencia al Capi- 
tán de dicha Arma, retirado, D. Fer
nando Sabio Duioit^Página 1084<

Otro ídem al empleo de Coronel hono

rario de Infantería al Teniente co 
ronel de dicha Arma, retirado, don 
Julio Mangada Posenorm— Página 
1084.

Otro ídem al empleo de Comandante 
honorario de Infaníéríá al Capitán 
de dicha A rrha, re tirado, Z>. Juan 
Perea Capulino.—Página 1084.

Otro (rectificado) nombrando Vice
presidente del Comité Central de la 
Cruz Roja Española al Doctor don 
Francisco Haro García. — Página 

■ 1084. - , ;: *

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que en tanto du
ren las actuales circunstancias,- este 
Ministerio, por medio de la Direc
ción general del Timbre, se hará 
cargo de la administración de las. 
Compañías Arrendatarias de Fósfo
ros e Industrial Expendedora, en to
do cuanto se refiere q las funciones 
que en relación con dicho Monopo
lio les están encomendados.—Pági
nas lúM y 

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para disponer de los 
créditos, actiudmente^qd se ritos a las 
Secciones qiíe se citan párq atender 

, a las necesidades de las fuerzas de 
Carabineros.^--Página’-A 085.

Otro disponiendo la cesantía de los 
señores que se mencionan, afectos 
todos ellos a la Dirección general 
del Timbre, Cerillas y Explosivos. 
PágfdaJíhSó.

Otros ídem la se par ación absoluta de l 
servicio de los funcionarios que se 
eifán.-—página 1085.

Otto ídem que los Vocales del Tribu
nal Éconómicoddwinísirativo Cen
tral de Hacienda, D. Mariano Ries- 
tra Sanz,D. César Cervera Cerezue- 
l a y  D. Manuel Vidal Vdiente ce
sen en sus cargos y se reintegren a 
los Cuerpos a que pertenecen- -Pá
ginas 1085 y 1086.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo que D. Joaquín 
del Moral y Pérez de Aloe, Jefe de 
Administración civil de segunda 
clase, en comisión, de este Ministe
rio, en situación de excedente, que
de separado del servicio y cause 
baja definitiva en el Cuerpo y Es
calafón a que pertenece.—página 
1086.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo cese en sus fun
ciones la Junta facultativa del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, alcanzando el cese a 
lós Vocales natos y electivos y a los 
actuales Inspectores técnicos, y co n  
siderando suprimido, desaparecien
do sus funciones, el Consejo asesor 
de dicho Cuerpo, y nombrando pa
ra sustituir a la extinguida Junta 
facultativa y a los Inspectores, téc
nicos una Comisión gestora inte
grada en la forma que se expresa. 
Página 1086.

Ministerio de Obras públicas
Decreto disponiendo queden en sus

penso hasta nueva orden todas las 
facultadest que en relación con la 
propuesta de nombramientos y des
tituciones de personal tienen en la 
actualidad toda clase de Patronatos 
y Delegaciones del Gobierno en los 
servicios que dependen de este Mi- 
nisteriq ̂ Página  1086.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Qrden disponiendo que el Director ge
neral de Marruecos y Colonias cese
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en  el despea h de la Subsecretaría  
de esta P r en a tn iii .-—Página 1086.

Otra ídem  que la J a r la  Central de S o
corros quede a j pn ada con los Vo
cales que se ir l ca n --P á g in a  1086.

Otra, circu lar, J.^.jro . . .2ndo que el De
creto de 4 del m es actual (G a c e t a  
del 5) relativo a la cesantía de va
rios funcion arios de la Subsecreta
ría de esta P resid en cia  y de la Di
rección  general de iMarruecos y C o
lon ias, se en tienda rectificado- en el 
sentido de que el J e fe  de N egociado  
de tercera  clase de la disuena Sec- _ 
ción  Colonial del M inisterio de Es
tado, cuya censantÍQ se d ispone, es 
D. Gustavo Cobián R o ffig m c , en v e z . 
de D.. E duardo.— Páginas 1088 -y 1037.- . < ' ..

Otra ídem  d ispon ien do que p or  ¡os 
H abilitados, de los distintos D epar
tam entos m in isteriales, tanto civ iles  
com o m ilitares, se form en  re lac io 
nes com prensivas del que no se hu
b iera  presentado a hacer  efectivos  
sus haberes en los tres prim eros  
días de pago de nóm inas,-—Página
1087. . ■ ; .

Ministerio de Justicia.

Orden prorrogando hasta el d ía  31 del 
m es actual el p lazo para la presen 
tación  de instancias y docum entar 
ción  para tom ar parte en, iós exá
m enes con v ocad os para fonstitur el 
Cuerpo de A spirantes de Agentes 
Ju d ic ia les  de la A dm inistración de  
Ju stic ia ,—Página 1087.

Ministerio de la Guerra.

Orden con ced ien do  la vuelta al serv i
cio  activo a los Capitanes de com- 
p lem en ioM el Arma de A viación  m i
litar y T eniente de la p ro p ia  Arma 
que se m encionan  .—Pag i na .1087.

Otra ascen d ien do al em pleo in m edia
to su perior a los Brigadas, Sargentos 
y Cabos que actualm ente prestan  
sus serv icios en el Arma de Avia
ción  m ilitar, que no se han  salido  
de la legalidad republicana, p erm a
n ecien do  fie les  al Régim en y leales  
al G obierno legal constitu ido y que 
reúnan las con d ic ion es que se  in d i
can.^—Página 1087.

Otra, circular, d ispon ien do queden en  
situación de d ispon ibles forzosos  
los Sargentos del prim er Grupo d e ; 
In ten den cia  que se m encionan  —  
Página 1087.

Otra ídem  d ispon ien do se observen  ■ 
las instrucciones que se pu blican  
con el fin  de realizar el abon o de  
devengos a los Cuerpos, a la vez que 
con la m áxim a garantía de elim in a
ción  de los elem entos reb e ld es , y 
con la m en or dem ora p osib le  al p er 
sonal leal al G obierno légítim o de la 
R epú blica ,—Páginas 1087 y, 108?.

Ministerio de Hacienda.

Orden d ictando norm as relativas al 
p erc ib o  de haberes  de los fu n c io
narios de los d iversos Cuerpos d el 
E stado.— Página 1088. :

Otra d ispon ien do que los .p ercep tores  
de h aberes  pasivos que teniendo  
consignado su pago en Oficinas de 
H acienda situadas en las prov incias

con las que n o s e  halla totalm ente 
restab lecida  la n orm alidad -de ¡as 
com u n icacion es, res id en  acc id en 
talmente en M adrid , podrán  so lic i
tar de la D irección  general de k  
Deuda y Clases pasivas que el pago 
de sus pen siones se.: rea lice  p or  la 
T esorería de la m ism a.—Página
1088.

Otra ídem  . que los m ilitares y m ar i- . 
nos que hallán dose en situación de. 
reserva o r e t ir o , presten  sus serv i
cios en el E jército  de op eracion es  
de la R epública, pueden  autorizar 
a sus fam iliares para que cobren  en 
su represen tación  las pen siones a 
que tengan d erech o , —Página 1089.

Otra circu lar d ispon iendo que un Co-, 
m andante, un Capitán y un B riga
da de C arabineros causen baja en el : 
serv icio  activo,—Página  1039. -

Ministerio de la Gobernación.

Orden d ispon ien do queden  en situa
ción , de d ispon ible fo rzoso  el Te
n iente coron el y Com andante de la 
Guardia civil que se m en cion an  
Página 1089.

Otra ídem  causen baja defin itiva en 
el serv icio  activo los O ficiales de la 
Guardia civ il com pren d idos en la 
relación  que se in ser ta .— Página 
1089.

Otra ídem  sea dado de baja en la 
Guardia c vil, por h ab er  sido d ec la 
rado inút. \ el Guardia Manuel P é
rez Mártir z.—Página 1089.

Otra ídem  id. id, el Guardia Luis Mar
tín M olió n . —Página 1089.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rdenes resolv iendo ios expedientes  
in coados p or  los Ay untam ientos que 
se m encionan  sobre su bvención  del 
Estado para la construcción  de ed i
fic io s  con destino a Escuelas,-—P á
ginas- 1089 a 1092.

Ministerio de Obras públicas

Orden prorrogando hasta el 30.de. S ep 
tiem bre próx im o la validez dé todos  
los plazos de los b ille ies  k ilom étr i
cos.^-Página 1092'.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden reso lv ien do el exped ien te del 
. concurso con vocado en  27 d e. May o 
del año actual para  elección  de p iaT 
zas entre los 33 aprobados en {a 
oposic ión  a Practicantes auxiliares  
de los D ispensarios antitubercu losos 
de p rov in cias.--P ág in a  1093; y

O t ra c on c e d i en do la 1 i cen e ia que se 
in d ica ú doña Jo se fin a  Blay. Anión, 
E nferm era del Sanatorio gntiiuber 
en loso de Iturralde.—P ágina  1Ó93..

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden d ispon ien do que los M aquinis
tas navales que p erten ecen  a la Di
recc ión  general de la Marina m er
cante sean- in corporados a la R eser-.

va naval de la Marina de guerra  
Página 1093. •: . '•. :: . •*'

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Sección de * 
Asuntos Jurídicos.—A nunciando el 
fa llec im ien to  en el extran jero de los 
españoles que se indican .—Página 
1093.

H a c i e n d a .  —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— R elación  
de las d eclaracion es de haberes  p a
sivos h echas en la prim era  quincena  
del m es de Mayo del c o m e n te  ano, 
Página  1094.

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general de 
Administración. — N om bram ientos' 
de Secretarios de los Ayuntgmien-* 
tos que se m en cion an . — Página 1101.

Inspección general de la Guardia ci
vil;—C oncedien do el ingreso en l a ' 
Guardia civ il a los individuos eom* < 
p ren d idos en las relacion es que s e : 
publican .— Página 1101.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  — - Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—̂ Dis
pon ien do que en lo sucesivo se d e 
nom ine  “Mamerto CasanaevíT> el 
nuevo Grupo esco lar  ex istente en 
Hoz dé Añero, en el Ayuntamiento 
de R ibam ontán al Monte. — Página 1102.

A cced ien do a lo so licitado p or  la 
Maestra doña Elena Martín Pérez*-** 
Página 1102.

Ídem  id. p or  el Maestro D. F ran cisco  
Andréu R ovira.—Página 1102.

Id em  id, p o r  el Maestro l). Adrián .Goh•q 
zález L ópez ,— Página 1102. C • : ;

Idem  a  la devolución  a D. Jo s é  Plaña 
Segura de la fianza que ten ia depo-i 
sitada para garantir su cargo d é  Ha?; 
b iiitado de los M aestros n acionales  

: del partido  ju d icia l de GerVera (L é-X 
r id a ) .—Página 1103. .

Dando de, baja en el E scalafón  d e  du-A 
xü iares de. Escuelas N orm ales a id o * ; 
ña Luz Fernández Alvarez, y que la 

f lo ta c ió n  de  2.000 pesetas vacan te: 
se con ceda  a doña María Tom asa: d e  
F elip e  Alonso, A uxiliar dé la Escue
la N orm al de Valladolid. — Página 

.1103.' "  _  .. . .  ';V;:
C oncedien do au dien cia g  los represenf; 

tafites, e in teresados en los frenefi*;: 
cios de la Fundación  instituí d a ^ n  
Menarnayor, Ayuntamiento de V ate  
de Menq (Burgos) p o r  doñ a. IsabeP  
y doña Justa Maltrana y N ováÍest : 
den om inada “E scu ela”. —-P á g in a

. / ■/. ;vs>
Dirección general de. Bellas .A rte s .^  

C oncediendo au dien cia a los repre*' 
sentantes e in teresados en los ben e1- 
f  icios, de la Fundación  in stitu id a . en  : 
esta capital en la A cadem ia NáciorZ 
nal de M edicina p o r  el excelentísG c  
m o Sr. D. Santiago Ramón, y GajálD 
Página  1103. : .

Idem  id. id. en la A cadem ia N acional-■ 
de M edicina p or  e lc ex cc len tistm o  
Sr. D. Jo s é  Codina Cm tellví, d en o
m inada “Prem io del D octor Codiná* 
CastellvV9.—Página 1103./ //

O b r a s  p ú b l i c a s . Dirección general:; 
de Obras Hidráulicas y Puertos.-^- 
Cóncesiónes y Señales raa rííim a s^ ' 
Autorizando a la iCom pañía ÁrieíG  
dataria del M onopolio de P etróleos  
para am pliar a  10.000 litros la ca-
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pacidad del tanque que posee de 
3.000 . en da instalación situada; al 
Este de la escalera de pescadores 
en la zona de servicio dé la dárse
na de Molnedo del puerto de San
tander—-Página 4103.

A g r i c u l t u r a .— Dirección del Institu

to de Reforma Agraria.—Dictando 
normas para proceder al restableci
miento de la normalidad en las ex
plotaciones rurales que sufran inte
rrupción por ausencia o abandono 
de sus cultivadores directos.—Pági
na ,1104.

C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
Dirección general de la Marina mer
cante. — Extravíos de nombrqmien- 

. tos- de primeros Maquinistas, nava-, 
les.—:Fágina/i104.

S e n t e n c i a s  d e . l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

DECRETOS
Visto el artículo 11 del Decreto de 

22- de Abril de 1933 y demás disposi
ciones concordantes, de a cu codo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta de su Presidente,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se implanta el 

acuerdó de la Junta de Seguridad de 
Cataluña referente a la coordinación 
de los servicios relativos a la censu
ra cinematográfica, cuyo acuerdo se 
transcribe' como anejo a este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Agos
to de mil noveciéntos treinta y seis.

; MANUEL AZAÑA;
JE! jP/esidente del Cojasejo de Ministros,

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Junta 
de Seguridad de Cataluña.

Certifico que en sesión de 14 de 
Julio de 1936 la referida Junta appao- 
bó lo siguiente :

‘‘La coordinación del servicio de 
censura de películas que, por lo que 
afecta a Cataluña, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.° del 
anejo del Decreto de 3 de Mayo de 
1934, jés ejercida por la Comisaría ge
neral de Orden público, se ajustará a 
las siguientes reglas : f-

1 a Lâ  Dirección general de Segu
ridad y la Comisaría general de Or
den público se comunicarán directa
mente, y por los medios que la urgen
cia aconseje, las decisiones que adop
ten >en la censura de películas,

Lás decisiones sobre- las pelí
culas sometidas a censura en la Di
rección general de Seguridad, en Ma
drid, y en la Comisaría general de 
Orden público, en Barcelona, serán 
ejecutivas y vigentes en todo el te
rritorio de la República.

3.a En el caso dé que se estable
ciera alguna tasa o canon, se pondrán 
de acuerdo la Dirección general de 
¡Seguridad y la Comisaría general de 
Orden público.

4.a En caso de divergencia con res
pecto a lo prevenido en la regla an
terior, así como siempre que la Direc
ción general de Seguridad o la Comi
saría general de Orden público esti
maren que hubiere^ sido rebasada su 
competencia, de conformidad a lo pre
visto en la* norma 21 del anexo del 
Decreto de 15 de Noviembre de 1933, 
resolverá la cuestión la Junta de Se
guridad de Cataluña.” ¡.

Y para que conste expido el pre
sente en Barcelona a 28 de Julio de 
1936,— Rafael Glosas.-—V.a B.°: el Vi
cepresidente, José María España.

Vistos los artículos 8.°, 9.° y 11 del 
i ccreto de 22 de Abril de 1933 y de
más disposiciones concordantes, de 
acuerdo con el Consejó de Ministros y 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el acuer

do de la Junta de Seguridad de Cata
luña estableciendo normas relativas al 
mutuo auxilio con respecto a la readap
tación de los servicios de Orden pú
dico a la Generalidad de Cataluña, cu
yo acuerdó se transcribe como anejó a 
este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas y 
Cendra, Letrado, Secretario de la Jun
ta de Seguridad de Cataluña,

Certifico que en sesión de .14 de Ju
lio de 1936 se acordó ló siguiente : 

“ Durante el tiempo que el Gobierno 
de la República ha venido teniendo . a 
su cargo los servicios de Policía y Or
den público en Cataluña, se vio obli
gado a aumentar y mantener los con
tingentes de fuerzas de Seguridad y 
Asalto en la Región autónoma. La re
ducción de dichos contingentes de ma
nera súbita en las presentes' circuns
tancias es medida que la más elemen
tal prudencia no aconseja.

Por ello, siendo atribución de la Jun
ta de Seguridad de Cataluña entender 
acerca del mutuo auxilio con respecto 
a servicios de orden público, ha debi
do estudiar la mejor manera de que 
aquél pudiera prestarse ante las cir
cunstancias expuestas. ó 

Con este fin se adoptan las siguientes 
normas:

Primera. Los Jefes y Oficiales que 
al expirar él término fijado en el De
creto de 2 de Junio de 1936 se hallen 
integrando el Cuerpo de Seguridad del 
Estado en la Región autónoma y hayan 
manifestado su deseo de pasar a pres
tar servicio a la Generalidad, previa 
aceptación por ésta, se entenderá- que 
pasan a integrar el Cuerpo de Seguri
dad de Cataluña, en las mismas condi
ciones fijadas en el Decreto de 15 de 
Noviembre de 1933.

Segunda. Los Jefes y Oficiales no 
comprendidos en la norma anterior, así 
como Todas las clases y guardias que 
no formen parte del Cuerpo de Segu

ridad de la . Región, siguiendo . al ser
vicio del Estado, permanecerán no Obs
tante temporalmente . en Cataluña al 
servicio, de la Generalidad, de acuerdo 
con .lo, que se dispone en las normas 
siguientes, y hasta último del presente 
ancr, salvo aquellas prórrogas y en el 
número que en vista de las circunstan
cias acuerde la Junta de Seguridad.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
apartado anterior, el Comité permanen
te de la Junta de Seguridad de Calalú- - 
ña podrá acordar la reducción de dicho 
personal en-el tiempo y en la medida 
que las circunstancias lo vayan acom 
sejando. -  *

Tercera. E l personal comprendido 
en la norma anterior devengará sus 
haberes por lá Habilitación correspon- 
* diente de la Dirección general de Se
guridad, cuya Habilitación remitirá su 
importe global a la Habilitación del 
Cuerpo de Seguridad de Cataluña con 
arreglo a las nóminas correspondien
tes.'- ‘ ••

Cuarta. El expresado personal- de
penderá exclusivamente, a todos los 
efectos disciplinarios, mientras subsis
ta la situación a que se refiere la nor
ma segunda, del mando del Cuerpo de 
Seguridad de Cataluña, que asumirá la 
plena responsabilidad del servicio. A 
tales efectos, quedan delegadas en el 
Comisario general de Orden público de 
Cataluña y en el Consejero de Gober
nación de la Generalidad las atribu
ciones que . el Reglamento de la Poli
cía gubernativa confiere, respectiva
mente, al Director general de Seguri
dad y al Ministro de la Gobernación.” 

Y para que conste expido el presente 
en Barcelona a 28 de Julio de 1936.—• . 
Rafael Clósas.—V.° B.°: el Vicepresi
dente, José María España.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo, de Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia ha presentado don 
Braulio Solsona Ronda.

Dádó en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

• ; MANUEL AZAÑA
E l ; Br,esid,ente del Consejo. de Ministros, 

Jo s é  G ir a l  P e r e i r a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta de su Presidente, y 
en virtud de lo prevenido én el artícu
lo 1.° del Decreto de la Presidencia de 
21 de Julio último, C ' '

Vengo en decretar la cesantía del si
guiente personal del Consejo de Esta
do: Consejeros permanentes, D. Anto- - 
niq Marsá Bragado y  D. José Hernán-
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dez Pinteño; Secretario general, D. Vi
cente Gil-Delgado y Olazábal, y Oficia
les Letrados, D, Juan Gómez-Acebo y 
Modet, D. Fernando Suárez de Tangil 
y Angulo, D, José Ignacio Escobar y 
Kirkpatrik y D. Santiago Gómez-Acebo 
y Modet.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
dé mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL;. AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros;

J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

concurren en el Teniente coronel de 
Infantería D, Rafael Sánchez Paredes, 
de acuerdo con el Consejo de Miñis-< 
tros y a propuesta del de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de 
Coronel de dicha Arma.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
- •• Pór el Ministro de la Querrá. ...

J o s é  G i r a l .

En atención a las circuns.^i^us 
que concurren en el. Comandante de 
Infantería D, Luis Barceló. Jové, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a,propuesta del de la Guerra,

Vengo en .promoverle al empleo de 
Tenientecoronel. de; dicha Arma.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
. de. mil. novecientos treinta y seis.

- ' MAN U EL ; AZ AÑ A-
Por el Ministro de la G uerir

J o s é  G i r a l .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar la baja, en el Ejér
cito del Comandante del Cuerpo, de Es
tado Mayor D. Manuel Villegas Gardo
qui, que ha cesado en el cargo de.Agre
gado militar de la Embajada de la  Re
pública española en Roma,'y la del Co
mandante de Infantería D. Emilio Fé'r 
nández Mar tos, que cesó en la, de Ríte
nos Aires.

Dado en Madrid a cinco dé Agosto de 
rníf novecientos treinta' y seis.

- MANUEL AZAÑA'
Por el Ministro de la Guérrá,

Jo sé  Gir a l . •

En atención-a las circunstancias que 
concurren en el Teniente coronel :de Ar

tillería D. Angel Pastor Velasco, de 
acuerdo con el Consejo, de Ministros y 

: a propuesta del de la Guerra,
Vengo .en promoverle al empleo de 

Coronel de dicha Arma. :
Dado en Madrid a cinco de Agosto de 

mil. novecientos treinta y seis. :

■ ..........  ̂'Ma n u e l  azaña

Por el Ministro de la Querrá.
J o s é  G i r a l ,

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Capitán de Intendencia 
retirado D. Fernando Sabio Dutoit, de 
acuerdó' con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de 
Comandante honorario de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

■MANUEL: AZAÑA

Por el Ministro de la  Guerr
J o s é  G i r a l .

En atención a las circunstáiicias que 
concurren en el Teniente coronel de In
fantería retirado D. Julio Mangada Ro
senor, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del, de... la 
Guerra,

\engo en promoverle al empleo de 
Coronel, honorario de dicha Arma.

Dado en Madrid a cinco de. Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
Por el Ministro de la Guerra,

J o s é  G ir a l  P e r e i r a ,

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Capitán de Infantería 
retirado D. Juan Perea Capulino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros ^  
a propuesta del de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleó de 
Comandante honorario de dicha Arma. 
. .Dado en Madrid a cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑA
Por el Ministro de la Guerra,

.. Jo sé  Gir a l  P e r e ir a .

Padecido.error de copia en,la publi
cación del siguiente Decreto, se: repro
duce de nuevo debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,-

Vengo en. nombrar.Vicepresidente dfel 
Comité Central de, la Cruz Roja Espa
ñola al Doctor D. Francisco Haro Gar
cía.

Dado en Madrid  ̂a tres de. Agoste de 
mil novecientos treinta y seis.

"  : 'MANUEL - AZAÑA

P or el M inistro ele la G uerra ,...
J o s é  G ir a l  P e r e ir a . ' .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETOS 
La circunstancia de encontrarse- en 

los actuales momentos ausente dé-Ma
drid la mayor parte de los -elementos 
directivos- de las Compañías Arrenda
tarias de Fósforos e Industrial Expen
dedora obliga al Gobierno, sin perjui
cio de las determinaciones- que en su 
día hayan de adoptarse, en vista-dé las 
causas que puedan haber motivado tal 
ausencia, a aplicar las medidas -de ur
gencia necesarias, para asegurar-el 
normal funcionamiento de servicios 
tan importantes como los encomenda
dos a dichas Compañías y el exacto 
cumplimiento, por parte de las mis
mas, de cuantas; obligaciones les im
ponen sus contratos con él E stados  
' Las dificultades que para lograrlo 
pudieran existir se encuentran allana
das en el presente caso por el'hecho 
de figurar entre las personas "que han 
permanecido en su puesto algunas de 
reconocida adhesión al Gobierno y: es
pecialmente conocedoras, por su larga 
experiencia, de las necesidades; del 
servicio. . • a. : ::v -

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar:
. Articulo ! .0 En tanto duren Jár .’j- 

tuales circunstancias, el Ministerip de 
Hacienda, por medio de la Dirección 
general dél Timbre, se hará, cargo" de 
la. administración de las. Compañías 
Arrendataria. de Fósforos e industrial 
Expendedora, em todo cuanto sé refie
re a las funciones que en relación con 
dicho Monopolio les.,están respectiva
mente encomendadas.

Articulo 2.° Un Delegado especial, 
designado por el Ministerio de, Ha
cienda, asumirá la s , funciones que, se- 

..gún. las normas estatutarias, corres
pondan. a.los Directores gerentes,;Pre- 

: si den tes . o  Consejeros ; delegados de 
las indicadas^ Sociedades. . - •  ̂J.

Artículo A A; . En Jo •. que no sea; de 
su competencia específica, „él. Delega
do del Ministerio someterá sus pro
puestas a la aprobación de .la Direc
ción general del Timbre, cuy os, acuer
dos, tendrán idéntica validez; que los 
que; pudieran Adoptar los Consejos .de
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Administración de las Compañías ci
tadas.

Por conducto de la Dirección gene
ral el Delegado elevará al Ministerio 
las propuestas de separación o desti
tución de funcionarios que hubieran 
participado en el movimiento subver
sivo o fueran desafectos al Régimen, 
cualquiera que sea la función que des
empeñaren y la forma de su designa
ción.

La Dirección general del Timbre 
conservará las facultades de fiscaliza
ción e intervención que en el funcio- 

. namiento de la Compañía Arrendata
ria de Fósforos y en la Industrial Ex
pendedora le están ordinariamente 

• conferidas.
Artículo 4.° Se nombra Represen- 

tante del Ministerio de Hacienda en 
las Compañías Arrendataria de Fós
foros e Industrial Expendedora, con el 

: carácter de Delegado de dicho Minis- 
terio y las facultades señaladas en los 
artículos anteriores, a D. José María 
Lamana Ullate..
. Artículo 5.° El Ministerio de Ha
cienda determinará el momento en 
que, una vez restablecida la normali
dad, debe cesar el régimen extraordi
nario que se establece por el presente 
Decreto, del que en su día el Gobier
no dará cuenta a las Cortes.

; Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.
: ■ . ' MANUEL AZAÑA

Él Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Movilizadas gran parte de las fuer
zas del Instituto de Carabineros con 
motivo del actual movimiento' revolu
cionario, se hace preciso, para atender 
"a sus necesidades, utilizar las consig
naciones existentes sin sujetarse a las 
limitaciones que el pormenor del Pre
supuesto implica, aunque respetando 
siempre la esencial distribución por 
Capítulos que en el mismo se con 
tiene. '

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de! Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue :
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para disponer de los cré
ditos actualmente adscritos a su De
partamento en las Secciones 14 y 18 
(Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas y Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ministeria
les, respectivamente. Instituto de Ca
rabineros) del vigente Presupuesto de 
gastos, en la forma que resulte preci
sa para atender a las necesidades de 
las fuerzas de dicho Instituto, dentro

siempre de las cifras señaladas a cada 
uno de sus capítulos, pero sin suje
ción al detalle que en los mismos re
presenta su distribución por artícu
los, grupos y conceptos.

-Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto'.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA'
El Ministro de Hacienda,

En r i q u e  Ra m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda y 
en virtud de lo establecido en el ar
tículo .1.° del Decreto de la Presiden
cia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
señores siguientes, afectos todos ellos 
a la Dirección general del Timbre, Ce
rillas y E xplosivos:

D. Miguel de Asúa y Campos, Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo general de.Administración 
de la Hacienda pública; D. José Fús- 
ter Botella, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad; D. Fernando Aguilar y 
Gómez Acebo y D. Rafael Cortezo Co- 
llantes, del Cuerpo de Profesores Mer
cantiles; D. Ramón Pastor Mendívil, 
Jefe de Negociado de tercera clase, y 
D. Gregorio A. Millán de la Torre, Ofi
cial primero, ambos del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
oública.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El.Ministro dé Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
primeros de los Decretos de la Presi
dencia de 21 y 31 de Julio próximo pa
sado, .

Vengo en decretar la separación ab
soluta del servicio de D. Luis Robles 
Barbacil, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado; de D. Juan 
José Marcos Marcos, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, y de doña Blanca Monas
terio Ituarte, Auxiliar de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de lá Hacienda pública, la cual cesa 
también en el destino qqe desempeña 
en la Delegación Oficial del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional 
de España.

Dado en. Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
EJ Ministro de Hacienda, ~

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda' y 
en virtud de- lo dispuesto en los artícu
los primeros de los Decretos de la Pre
sidencia de 21 y 31 de Julio próximo 
pasado, •

Vengo en decretar la separación ab
soluta del servicio del Oficial primero 
del Cuerpo Auxiliar ds» Aduanas, Oílmal 
de la de Alicante, D. Miguel Santos Ba- 
zán, el que causará baja definitiva en 
el Cuerpo y Escalafón a que perte
nece.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E f  Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Conseja de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 
y en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos primeros de los Decretos de la 
Presidencia de 21 y 31 de Julio pró
ximo pasado,.
- Vengo en decretar la oración  ab
soluta del servicio dei míal tercero
del Cuerpo Auxiliar de nduanas, Ofi
cial de la de Alicante, D, x\ntonio Bas 
Mingot, el cual causará baja definitiva 
en el Cuerpo y Escalafón a que perte
nece.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s

Siendo propósito del Gobierno reor
ganizar fundamentalmente distintos 
organismos de la Administración civil 
del Estado, entre los cuales se halla 
el Tribunal Ecónómicoadministrativó 
Central; á propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en disponer que los Vocales 
del Tribunal Económicoadminístrati- 
vo Central de Hacienda D. Mariano 
Riestra Sanz, D. César Cervera Cere- 
zuela y D. Manuel Vidal Valente, cesen 
en sus cargos y se reintegren a los 
Cuerpos a que pertenecen con la cate
goría administrativa que a cada uno 
le corresponda y destino que se le 
confiera. ... . . .
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D ado en M adrid a c in co  de Agosto 

de mil novecientos treinta y seis. .
MANUEL AZAÑA

E l M in is tro  de H a cien d a ,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober- 
nación  y de con form idad  con los D e
cretos de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 21 y 31 de Julio úl
timo,

Vengo en disponer que D. Joaquín 
del Moral y Pérez de Aloe, Jefe de 
Adm inistración  civ il de segunda cla
se, en com isión , del M inisterio de la 
Gobernación, en situación de exceden 
te, quede separado del servicio  y cau
se baja definitiva en el Cuerpo y Es
calafón a que pertenece.

Dado en M adrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL "AZAÑA 
E l M in is tro  de la G o b ern a ción , 

S e b a s t i á n  P o z a s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
El Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes, queriendo responder al 
espíritu de renovación que a todo el 
Gobierno impulsa, cree de su deber lle-- 
var a los Cuerpos facultativos depen
dientes de ese Departamento la im po
sición de nuevas normas, que, trans
form ando en realidades tangibles las 
orientaciones y postulados que son ra
zón de existencia del Frente Popular, 
hagan más firme el prestigio de esos 
propios Cuerpos y más progresiva y. 
eficaz la labor que desarrollen.

El Cuerpo facultativo de A rchiveros,. 
B ibliotecarios y A rqueólogos es uno de 
los más necesitados de que se realce 
en lo  futuro la m isión de cultura a que 
está destinado, para conseguir, sobre 
todo, que esa cultura sea puesta al ser
v ic io  de las masas populares españo
las. Tal fué el espíritu que predom inó 
en las dos últimas Asambleas celebra
das por los funcionarios de d ich o 
Cuerpo.

P or ello, de acuerdo con el Consejo 
dé M inistros y a propuesta del de 
Instrucción  pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Desde la pu blicación

de este Decreto, cesará en sus fu n cio 
nes la Junta Facultativa del Cuerpo de 
Archiveros, B ibliotecarios y A rqueólo
gos, alcanzando el cese tanto a los Vo
cales natos com o a los electivos. Asi
m ism o cesarán en sus funciones in s
pectoras los actuales Inspectores téc
n ico s ..

Artículo 2.° Tam bién desde esa fe
cha se considerará suprim ido, desapa
reciendo sus funciones, el Consejo 
Asesor del prop io  Cuerpo Facultativo.

A rtículo 3.y Se nom bra para regir 
los asuntos del Cuerpo, substituyendo 
en todas sus atribuciones a la extin 
guida Junta Facultativa y a los Ins
pectores técn icos, una Com isión ges
tora que presidirá D. Tom ás Navarro 
Tom ás, y de la que form arán parte 
com o Vocales los Sres. D. José Tude- 
ia de la Orden, doña Luisa Cuesta Gu
tiérrez, doña Teresa Andrés Zam ora. 
D. F rancisco Roeher Jordá, D. R icar
do Martínez Llórente y D. Ramón 
Iglesia Parda, y com o Secretario don 
Juan Vicens de la Llave; todos elku 
pertenecientes al Cuerpo Facultativo 
de A rch iveros, B ibliotecarios y Ar
queólogos.

Artículo 4.° Esta Com isión, utili
zando los asesoramieritos que con side
re necesarios, someterá al M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Artes, 
en el más breve plazo posible, un plan 
de reorganización  del Cuerpo, qué si
túe a éste en cond icion es de utilizar su 
capacidad técnica en m ayor beneficio 
de la cultura nacional.

D ado en M adrid a cin co  de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

■ MANUEL AZAÑA

El M in is tro  de In s tru cc ió n  púb lica  
y B ellas  A rtes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a b i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

Las circunstancias por que actual
mente pasa el país obliga al M inisterio 
de Obras públicas a adoptar medidas 
que suponen renovación del personal 
que pertenece a las distintas plantillas 
de funcionarios dependientes del ex
presado Departamento, . medidas que 
han de tener com o principal caracte
rística ¡ la rapidez en su ejecución . En 
determinados casos la acción del Minis
terio se encuentra entorpecida por las 
dificultades que a la misma ponen Re
glamentos de Patronatos y Delegacio
nes del Gobierno, que impiden tomar 
determinaciones sin las previas p ro 
puestas de aquellos elementos. Es de 
absoluta necesidad solventar estas difi

cultades actuales, por lo cual, de acuer
do con  el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas, .

. Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único.. Quedan en suspenso 

hasta nueva orden todas las facultades 
que en relación con la propuesta de 
nombramientos y destituciones 4 e  per
sonal tienen en la actualidad toda cla
se de Patronatos y Delegaciones del 
Gobierno en los servicios que depen
den del Ministerio de Obras públicas, 
pasando estas facultades íntegramente 
a la libre determinación del Ministro 
del Ramo.

Dado en Madrid a 5 de Agosto de 
1936,

MANUEL AZAÑA
E l de O b ra s  p ú b lica s ,

A n t o n i o  V e l a o  Q ñ a t e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Encontrándose en esta ca

pital el Subsecretario de esta Presiden
cia, D. Carlos Esplá Rizo, he dispues
to cese V. I. en el despacho ordinario 
de la Subsecretaría, que le fué enco
mendado por Orden de 27 de Julio úl
timo.

M adrid, 5 de ¿\gosto de 1938.
p . D .,

. . CARLOS ESPLA,
Señor D irector general de Marruecos

y Colonias.— Señores,.

Excmos. Sres.: E n  uso de las atribu
ciones que me confiere el artículo 2.* 
del Decreto fecha 29 de Julio p róxi
mo pasado, publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del día 31, he tenido a bien 
disponer que la Junta Central de So
corros quede ampliada con los Vocales 
siguientes: Doña Victoria Kent Siano, 
doña Dolores Ibarruri Gómez, doña 
María Lejárraga y García de Martínez 
Sierra, D. Ricardo Gasset Alzugaray y 
D. Manuel Lois Fernández.

Madrid, 5 de Agosto de 1936.
JOSE GIRAD 

Señor Ministro de.i.—-Señores...

ORDENES CIRCULARES
H abiéndose padecido un error ma

terial de cop ia  en la publicación  del 
Decreto de 4 del actugl, inserto en la 
G a c e t a  del 5, relativo a la cesantía de* 
varios funcionarios de la Subsecreta
ría de esia Presidencia y de la D irec-
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cipn. general de Marruecos y Colo
nias, .

Esta Presidencia ha dispuesto se en
tienda rectificado el aludido Decreto 
en el sentido de que el Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la disuelta 
Sección Colonial del Ministerio de Es
tado,, cuya cesantía se dispone, es don 
Gustavo Cobián y Roffignac, en vez 
de D* Eduardo, como en dicho Decre
to se consigna.

Lo digo a V: I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Agosto de 1936.

p. d.,
ARGIMIRO MAESTRO DE LEON

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.— Señores...

Excmos. Sres.: Dispuesta por Orden 
de esta Presidencia de fecha 26 de Ju
lio último la caducidad de las vacacio
nes reglamentarias y permisos de ve
rano concedidos a los funcionarios pú
blicos, han debido reintegrarse a sus 
respectivos destinqs todos aquellos que, 
afectados por tal disposición, hayan 
dispuesto de los necesarios medios de 
locom oción para realizarlo; y con ob
jeto de conocer la verdadera situación 
de los que no han hecho acto de pre
sencia en las oficinas a que se hallan 
afectos, esta Presidencia ha tenido á 
bien disponer:

1.® Por los Habilitados de personal 
de los distintos Departamentos ministe
riales, tanto civiles como militares, se 
formarán relaciones comprensivas del 
que no se hubiese presentado a hacer 
efectivos sus haberes en los tres pri
meros días de pago de nóminas, con 
indicación de las causas que a juicio 
de los firmantes de dichos documen
tos hayan determinado la incompare- 
eencia de los interesados, procedién- 
dose al inmediato reintegro del im
porte de los sueldos o satisfechos.

'2.° Para proceder al abono de los 
haberes no percibidos oportunamente 
será preciso que el funcionario lo soli
cite, practicándose una información 
respecto a las causas de su ausencia y 
conducta observada durante la misma.

3.° Lo prescrito en los apartados an
teriores se hará extensivo a los funcio
narios de las Regiones autónomas, Di
putaciones provinciales, Ayuntamientos 
y a los de las Empresas administrado
ras de monopolios o servicios públi
cos.

Madrid. 5 de Agosto de 1936.
JOSE GIRAL

Señores Ministros de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que las 

circunstancias anormales por que se 
atraviesa han podido impedir la pre
sentación de instancias y documenta
ción para tomar parte en ios exáme
nes convocados por Orden ministerial 
de 29 de Junio de 1936 para constituir 
el Cuerpo de Aspirantes de Agentes ju
diciales de la Administración de Justi
cia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo de presentación de instancias se 
entienda prorrogado hasta el día 31 de 
los corrientes.

Madrid, 5 de Agosto de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por los Capitanes D. Ernesto Na
varro Márquez y D. Vicente Vallés Ca
ballé y Teniente D. Julio Camaeho Fer
nández Cavada, todos de la escala de 
complemento del Arma de Aviación mi
litar/he resuelto concederles la vuelta 
al servicio activo en él Arma expre
sada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1936.

CA3TELLO
Señor...

Excmo. Sr.: Para premiar los méri
tos y servicios contraídos en defensa 
de la República,

Esle Ministerio ha resuelto queden 
ascendidos al empleo inmediato supe
rior los Brigada:, Sargentos y Cabos 
que actualmente prestan servicio en el 
Arma de Aviación militar que no se 
han salido de la legalidad republicana, 
permaneciendo fieles al régimen y lea
les al Gobierno legal constituido, y que 
en 17 de Julio próximo pasado reunie
ran la antigüedad de un año en el em
pleo los Brigadas, año y medio los Sar
gentos y dos años los Cabos.

Lo que de Orden de S. E. comunico 
a V. E. para su cónocimienfo y efectos. 
Madrid, 5 de Agosto de 1936.

CASTELLO
Señor...

 ORDENES CIRCULARES 
Por conveniencias del servicio he 

dispuesto que los Sargentos del primer

Grupo d e  Intendencia D. Francisco 
González Sánchez, D. Fernando de la 
Torre Espinosa y D. Benito Recio Po
la queden en situación de disponibles 
forzosos en la primera División orgá
nica, con residencia en esta capital.
. Madrid, o de Agosto de 1936.

DE O. DE S. E.,
J. HERNANDEZ SARA VIA

Señor...

Excmo; Sr.: Como complemento de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
la Guerra, fecha 23 de Julio último, y 
la de l .ü del corriente (publicada en la 
G a c e t a  número 206, página 1.015), y 
con el fin de realizar el abono de de
vengos a los Cuerpos, a la vez que con 
la máxima garantía de eliminación de 
los elementos rebeldes, con la menor 
demora posible al personal leal al Go
bierno legítimo de la República, se ob
servarán las siguientes instrucciones:

1.° A los Cuerpos que se han man
tenido adictos al régimen se librará, 
desde luego, el importe de sus respec
tivos extractos, y para cumplir lo pre
venido en la Orden del Ministerio de la 
Guerra de l .ü del actual (Ga c e t a  nú
mero 216) los Cuerpos entregarán con 
la máxima urgencia a los respectivos 
Interventores de revistas las nóminas 
de pago, para que, consignando en ellas 
el ‘'intervine” , en garantía de coinci
dencia con los datos del extracto, sean 
entregadas a la Intervención Central o 
Divisionaria y sometidas al control por 
el personal designado para «realizar 
la comprobación de antecedentes per
sonales; consignadas Jas bajas proce
dentes en. las nóminas de pago, éstas 
serán devueltas por el mismo conduc
to a los Cuerpos para el abono a los 
perceptores, debiendo los Habilitados 
reintegrar seguidamente al Tesoro, ba
jo su personal responsabilidad, el im
porte de las cantidades dadas de baja.

2.° En chanto a los devengos del 
personal que, perteneciendo en el mes 
de Julio a Cuerpos declarados disuel
tos por rebeldía, se haya mantenido in
dividualmente leal al Gobierno, las re
laciones, redactadas por el Oficial de 
la Guardia civil a que se refiere la Orr 
den .de 28. de Julio de 1936, se estima
rán como “pedido de cantidades a li
brar” . Dichas relaciones serán interver 
nidás por. el Comisario Interventor de 
revistas respectivo (al que se le entre
gará un ejemplar) afites de darles cur
so, Al fin de la relación remitida al

Linete de Información del Ministerio 
de la Guerra, se detallarán nominal
mente. las bajas que proceda realizar. 
Seguidamente se remitirán a la Inter
vención Divisionaria o Central, para 
que ésta comunique a los Comisarios
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la conformidad o reparos y curso a la 
Intendencia respectiva para ser libra
do el importe que en definitiva resulte. 
Para que el Tribunal de Cuentas de la 
República pueda tener todos los ele
mentos de juicio necesarios a su fisca
lización, se unirán a los libramientos, 
no sólo las relaciones, sino también los 
extractos originales.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos/Madrid, 5 de Agosto 
de 1936.

DE O. DE S. E.,

J. HERNANDEZ SARA VIA
Señor..,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Las circunstancias anor

males que actualmente atraviesa el 
país y la coincidencia de éstas con 
la época de concesión de permisos y 
vacaciones reglamentarias, son causa 
de que gran número de funcionarios 
públicos se encuentren en Madrid sin 
percibir sus haberes del mes de Julio 
por haber coincidido el momento de 
la percepción de éstos con la estancia 
de aquéllos en la capital de la Repú
blica y con la im posibilidad material 
de reintegrarse al punto de su des
tino.

Impone ello la necesidad de adop
tar disposiciones para que tales fun
cionarios no se encuentren im posibi
litados de acudir a su sustento por la 
falta de percepción de los haberes que 
legítimamente devengaron.

Para atender a estos casos sin lesio
nar los intereses del Tesoro y sin de
morar excesivamente el percibo de 
aquellos emolumentos,

Este Ministerio, como ampliación a 
su Orden de 26 de Julio último, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los funcionarios de 
los diversos Cuerpos del Estado que 
por cualquier causa que no sea la de 
su participación directa o indirecta 
en el actual movimiento subversivo o 
su notoria enemiga al régimen repu
blicano se encuentren en estos mo
mentos en la capital de la República, 
sin que sea ésta su residencia habi
tual, y en la imposibilidad material de 
reintegrarse a sus destinos, podrán 
percibir en ésta sus haberes del mes 
de Julio ú ltim o,. siempre que tengan 
cumplidos o cumplan los requisitos de 
presentación señalados en la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 26 de Julio último, para los que

se hallen en uso de permiso o vacacio
nes y llenen los requisitos que a con
tinuación se expresan:

a) Los funcionarios de que se tra
ta interesarán de las \Jefaturas de Per
sonal del Ministerio o Centro de que 
dependan certificaciones de oficio en 
que consten su nombre y apellidos, 
Cuerpo o Escalafón a que pertenecen, 
categoría y clase que ostentan, oficina 
a que se hallaban destinados, constan
cia de que en 31 de Julio continiiman 
en posesión de sus cargos, crédito por 
que percibían sus haberes y servicio 
que en la actualidad realizan, si algu
no desempeñan.

b) Con vista de estas certificacio
nes, los Habilitados, que lo sean de su 
propio Cuerpo, formularán nóminas 
especiales por’ duplicado, en las que, 
además de todos los datos dé la cer
tificación, deberá figurar el visado de 
la Dirección general de Seguridad a 
que hace referencia el número 3* de 
la Orden de Hacienda de 26 de Julio 
próxim o pasado.

c) A las indicadas nóminas se uni
rán declaraciones juradas, suscritas 
por lo /respectivos interesados, en las 
que éstos manifiesten no tener expedi
da autorización alguna a favor de 
otra persona para el percibo de sus 
haberes en el lugar de su residencia, 
así como la circunstancia de no tener 
retención de haberes o documentos 
por ningún concepto o la cuantía de 
éstos si los tuvieren.

d) La expedición de lps manda
mientos de pagos necesarios para el 
abono de las expresadas nóminas es
peciales se hará en la forma corrien
te por las respectivas Ordenaciones 
de Pagos, 'las que cuidarán de recla
mar de las provincias respectivas la 
realización del reintegro de los habe
res correspondientes a les funciona
rios en ellas comprendidos si ya hu
bieren sido expedidos los libramien
tos correspondientes a la provincia, o 
darán de baja en aquellas nóminas ge
nerales el importe de las partidas 
acreditadas a los perceptores cuyos 
haberes no se hubieran librado toda
vía por dichas nóminas generales.

Artículo 2 * Si no obstante las pre
visiones contenidas en los diferentes 
párrafos del artículo anterior se lle
gase a realizar algún pago duplicado, 
será responsable, en todo caso, de su 
reintegro el funcionario que lo hubie
re percibido, al cual se descontará su 
importe de la primera nómina que 
para el pago de háberes que en lo su
cesivo devengue se le formule, sin 
perjuicio de las responsabilidades ad

ministrativas y penales en que hubie
re podido incurrir. ;

Madrid a 5 de Agosto de 1936. .

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Es preciso evitar que las 
consecuencias de la anormalidad, ac
tual recaigan sobre personas no res
ponsables de ellas. Tal ocurre con los 
perceptores de haberes pasivos que, te
niendo consignado su pago en Delega
ciones de Hacienda correspondientes a 
provincias con las que no se hallan to
talmente restablecidas las comunicacio
nes, residen accidentalmente en Madrid 
y no se pueden reintegrar, por la ra
zón indicada, al lugar de su domicilio 
habitual. Conviene excepcionar a este 
respecto, y con el carácter transitorio 
que es procedente, las disposiciones 
contenidas en el capítulo 20 del Regla
mento de 21 de Julio de 1900, relativas 
a las traslaciones de pago de haberes 
pasivos, y a este efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los perceptores de haberes pasi
vos que teniendo consignado su pago 
en oficinas de Hacienda situadas en 
provincias con las que no se hallg to
talmente restablecida la normalidad de 
las comunicaciones residen accidental
mente en Madrid, podrán solicitar de 
esa Dirección general que . el pago de 
sus pensiones se realice por la Teso
rería de la misma, siempre qíie resulte 
acreditado el hecho que ha de servir 
de fundamento de tal petición.

2.° La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas comprobará por 
los medios que tiene a su alcance la 
efectividad de la concesión y dispon
drá el pago de la pensión que de ella 
resulte, formando al efecto una nónm 
na especial de altas accidentales en la 
que irán incluidos estos perceptores 
con la separación consiguiente a los 
artículos a que hayan de ser imputados 
los pagos respectivos y el visado de la 
Dirección general de Seguridad.

3.° El Centro directivo dél digno 
cargo de V. I. cuidará de formar rela
ciones por provincias de los pagos que 
haga en uso de esta autorización y de 
comunicarla a las Oficinas de Hacienda 
respectivas, a fin de evitar pagos du
plicados, de los que serán responsables, 
en primer término, los perceptores,. .

Madrid, 5 de Agosto de 1936.,

ENRIQUE RAMOS

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.
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I l mo.. S r .: El capítulo :XX d e l Regla
mento de 21 de Julio de 190pr .que re 
gla las tras i ación es de pago de las pen
siones y haberes pasivos, 110 puede ser 
ap licado actualmente en toda su inte
gridad a los m ilitares y m arinos.que 
hallándose en situaciones de retiro o 
reserva presten sus servicios a la Re
pública en el E jército de operaciones

• que actúa para defenderla ' de la su- 
-blevación m ilitar. Es e lem en ta l-p ro 
p o rc io n a r  a: estos militares las fac ili
dades qu e necesitan para que' Sus fa-

* mili-as puedan percib ir ; érr su nom bre, 
f e  pensiones a que-tienen derecho, y 
a este efecto, - - • ' v ' l : * -

Este M inisterio ha tenido a bien dis
p o n e r  : • ; ; -

Que los militares y m arinos que ha
llándose en situación de reserva 'o  re
tiro presten -sus serv icios en, el E jérci
to de operaciones de la, República, 
pueden autorizar.a sus fam iliares,para 
que. cobren  en su representación  las 
pensiones a que tengan derecho,: siem 
pre-qu e está autorización esté visada 
por. .el Jefe, de la unidad .m ilitar ;a que 
pertenezcan, deb iendo cuidar, esa D i
rección  general de identificar la per
sonalidad dei mandatario.

M adrid, 5 de Agosto de 1936.
^ ; ENRIQUE RAMOS
Señor D irector general de la Deuda y

Clases pasivas.7 7 '  -V

ORDEN CIRCULAR

I l mo. Sr.: En cumplimiento agu an to  
determina el Decreto de 31 de: Julio :úl- 
timo (Ga c e t a núm. 214)., p or él que 
se hace aplicación al Instituto de .Ca
rabineros de los preceptos del de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 del m ism o mes (Ga c e t a núm e
ro 204), sobre la cesantía de todos, los 
empleados que . hubieran tenido parti
cipación  en el movimiento' subversivo 
o fueran notoriamente enemigos del r.é- 

,$imen, • . - ;. ' -v
Este Ministerio ha resuelto que cau

sen baja definitiva en el servicio acti
vo, por fin del mes de Julio, último, el 
Comandante,..Capitán y Brigada de/ Ca
rabineros, D; José de la Lóm bana Car
nicero*,'D. D óm ingó Carvallo' González 
y ’B. Agustín Martin Peña, 
y L o /q u e 's é  comunica á V. L  para Su 
cohqcMíiéñtp y éféctds' consiguientes. 
.Madrid, 4 de ’ Agostó d e '1936.

y - - ; V :; ■ ENJMQUE RAMOS,
Señor Sub^etmetario del Ministerio de 

Hacienda.- - - ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. Sr:: E ste:M inisterio ha te

n ido , a .b ien  disponer que el Teniente 
coronel y Comandante de ese Insti
tuto con  destino en la Com andancia 
de Tarragona, D. Arsenio Cabañas 
Fernández de Castro y D. José Gutié
rrez, Fernández, queden en situación 
de “ disponible forzoso” , con  residen
cia en M adrid el prim ero y en B arce
lona él segundó, en íás con d icion es 

' qué determ ina la Orden de este De
partamento :de 24 de Marzo últim o 
(Ga c e t a núm ero 85), quedando agre
gados para haberes, docum entación  y 
demás efectos al' 4*°- y 19.° T ercios , 
respectivam ente.

. . .Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y .cum plim iento. Madrid, 5 de Agos- 

; to .de 1936. .
■: . . SEBASTIAN POZAS . ■

Señor Inspector general de la Guardia 
'c iv il. • ' ' ' ; '

.E x cm o . Sr.: En cum plim iento a 
cuanto determ ina el D ecreto de 26 del 
anterior (Ga c e t a , núm ero 209), por el 
que se. hace ap licación  a la Guardia 
c iv il de los preceptos del de la Presi
dencia del Consejo de M inistros de 21 
dél m ism o mes (Ga c e t a  núm ero 204) 
sobred a  cesantía de todos los em plea
dos que hubieran tenido participación  
en el m ovim iento, subversivo o fueran 
notoriam ente enem igos del régim en,

Este M inisterio há tenido a bien dis
poner que los Oficiales de ese Institu
to com prendidos en la siguiente rela
ción , que p rin cip ia  con  D. Luís Maro- 
íp G onzá lez 'y  termina con  D. F rancis
co  de la F lor Fuentes; causen baja de
finitiva en el serv icio  activo.

L o  digo a V. E. para su con ocim ien 
to y cum plim iento. M adrid; 4 de Agos
to dé 1936.

* SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de. la Guardia 
. civ il, " -

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.

D. Luis Margto González. 
r D. A n ton io  T orres García.

-; Tenientes.

D. Manuel Gómez M ediano.
D. Antonio Criado Blanco.

: „ Alféreces.

D, Juan Camello Qjalvo.
D. Eugenio Bornes Rivera.

7D. A n ton io 'P ortillo  M ohíno.
• .© . F rancisco dé la Flor Fuentes.

E xcm o. Sr,: D eclarado inútil para 
el, serv icio ..de  las armas por. el T r i

bu n al M édico m ilitar correspondiente 
el, .Guardia segundo de ese. Instituto 
Manuel Pérez Martínez,

Este; M inisterio ha resuelto, sea dado 
de baja en  d icho Instituto, por fin, del 

. pies, de Mayo último y pase a .fijar, su 
residencia en esta; capital; debiendo 
form alizarse la correspondiente p ro 
puesta . de re tiro , para que p o r . la D i
rección  general de la Deuda y -.Clases 
pasivas le sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que puedan co- 

S’ rrespónderle.
Lo digo a V. E. para su conocim ien 

to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1936.

...JBASTIÁN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

E xcm o. Sr.: D eclarado inútil para 
el serv icio de las armas por el T r i
bunal M édico m ilitar correspondiente 
el Guardia segundo de ese Instituto 
Luis Martín Mollón,
' Este ' M inisterio, en virtud de lo 
preceptuado7 por el de Guerra en Qr- 

* den de 6 de Julio últim o (D . O. nu
m eró 159), ha resuelto cause baja en 
d ich o Instituto, por fin del mes de 
Julio ú ltim o; haciéndosele por la D i
recc ión  general de la Deuda y Clases 
pasivas mi señalamiento . de- los habe
res pasivos que puedan correspon - 
derie. y

Lo digo a Y. E. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 5 de Agos
to de 1936,

. V ' SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civ il. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLl
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilm o. S r .: Visto el expediente, so
bre abono al.. Ayuntam iento sde Lucena 
del Cid (Castellón) de la prim era m i
tad dé la. subvención  q u e .en  p r in ci
p io  y p o r ftGrden m inisterial de 15. dé 
Enero : de 1935 se, le con ced ió  ,para 
construir directam ente cin co  edificios 
escolares, con  destino cada uno de 
ellos a .Escuela unitaria de asistencia 
mixta, en s\is. agregados denom inador 

..Massía Parra, Massía Costa, Massía de 
B artoll (en F oyos), Massía del M oro 

. (en Barranco de Alba) y Massía Pe- 
,. drosés,. con  viviendas para los Maes

tros í .. s . , ,
Resultando que el Arquitecto esco-
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lar, adscrito  a ]a Oficina técn ica de 
Construcción de Escuelas, D. Vicente 
Eced, a quien le fué encom endada la 
v isita de inspección de los citados 
edificios, fia in form ado póniendo al
gunos reparos, pero que p'or tra ta rse  
de la p rim era  visita todos los defectos 
y faltas hallados podrán  co rreg irse y 
te rm in a rse :

C onsiderando que puede abonarse 
al A yuntam iento de referenc ia  la p r i
m era m itad  de la expresada subven
ción, o sean 32.500 pesetas, en v irtud  
de lo preceptuado  por el . articulo  16 
del D ecreto de 15 de Jun io  de 1934, 
puesto que en los edificios citados se 
han cubierto  aguas:

C onsiderando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de F ebrero  próxim o pasa
do (G a c e t a  del 26), se ha aprobado un 
créd ito  ex trao rd inario  para  atender al 
pago del servicio de que se trata , y 
que en el expediente consta la confor
m idad del Delegado del In terven to r 
general de la  A dm inistración del Es
tado en este D epartam ento,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
reso lver:

Que con cargo al créd ito  ex trao rd i
nario  aprobado po r D ecreto-ley de fe
cha 24 de F ebrero  últim o (Gaceta del 
26), se abone al A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de Lucena del Cid (Cas
tellón) la  can tidad  de 32.500 pesetas, ’ 
como p rim era  m itad  de ,1a subvención 
concedida en p rin c ip io  po r O rden 
m in isteria l de 15 de E nero de 1935 
para  constru ir d irectam ente la s  expre
sadas Escuelas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien- , 
to y efectos. M adrid, 31 de Julio  de 
1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al A yuntam iento de Morón de 
la F ro n te ra  ('Sevilla), de la segunda 
m itad  de la subvención que, en p r in 
cipio, y por Orden m in is te ria l d e  19 
de Octubre de 1934, le fué concedida 
p a ra  constru ir d irectam ente dos Gru
pos escolares, uno situado al final d é 
la calle de M archena, con cinco Sec
ciones para  niños, cuatro  para  n iñas 
y  un local p ara  biblioteca, y otro  si
tuado en  la falda del Castillo, con c in 
co Secciones para  niños, seis p a ra  n i
ñas y un local p ara  b ib lio teca:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda v isita  de in s 
pección g irada al Grupo escolar situa
do al final de la  calle de M archena, ' 
p o r 'e l A rquitecto D. Manuel López Mo

ra, adscrito  a la Oficina técnica de 
Construcción de E scue las:

Resultando que el m encionado A yun
tam iento, m ediante acuerdo adoptado 
el día 28 de D iciem bre de 1935, ha 
hecho cesión ai Banco de Crédito In 
dustrial, M adrid, del im porte total de 
la expresada subvención :

Considerando que, con arreglo, a lo 
dispuesto en el artícu lo  1$ del D ecre
to de 15 de Junio  de 1934, los Ayun
tam ientos pod rán  hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como garan 
tía de crédito , a favor de Instituciones 
oficiales de ahorro  o crédito  :

Considerando, po r tanto, que proce
de se abone al Banco de referencia, la 
segunda m itad  de la m encionada sub
vención, o sean 60.000 pesetas, en v ir 
tud  de lo precep tuado  por el a r tícu 
lo 16 del D ecreto de 15 de Junio  
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la segunda visita de 
inspección  g irada al Grupo escolar si
tuado al final de la calle de M archena, 
y éste se halla com pletam ente te rm i
nado :

C onsiderando  que p o r  D ecreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  del co rrien te 
año (G a c e t a  del 26), se ha aprobado 
un créd ito  ex trao rd in ario  p a ra  a ten 
der al pago del servicio de que se tra 
ta, y que en el expediente corista el 
inform e favorable del In terv en to r ge
nera l de la A dm inistración del Estado, 

Este M inisterio ha tenido a b ien  re 
so lver;

Q u e ,. con cargo al créd ito  ex trao r
d inario  aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de F ebrero  últim o (G a c e t a  
del 2,6), se conceda al A yuntam iento 
de Morón de la F ro n te ra  (Sevilla) la 
segunda m itad de. la subvención con
ced ida en p rin c ip io  po r O rden m in is
te ria l de ,19 de O ctubre de 1934, por 
el Grupo escolar constru ido  al final de 
la calle de M archena, y que asciende a- 
pesetas 60.000; can tid ad  que se lib ra 
rá  al Banco de Crédito Industria l, Sub- 
delegación de Sevilla.

Lo digo a V. I. para- su conocim ien
to y . efectos. M adrid, 31 de Julio  
de 1936.

P . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irec to r general de ¡Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al A yuntam iento de A lbocácer 
(Castellón) de la subvención que, por 
Orden m inisterial de 23 de Noviembre 
de 1934, se le concedió en principio p a 
ra  constru ir directam ente en la  masía 
de Brusca un edificio con destino a E s
cuela un itaria  de asistencia m ix ta : *

Resultando que há  sido favorable el

inform e de la visita de inspección gi
rada al citado edificio por el Arqui-, . 
tecto escolar D. Vicente Eced, adscri- , 
to a la  Oficina técnica de Construcción ; 
de Escuelas, participando que el edi-.: 
ficio se encuentra com pletamente ter- 
minado:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntam iento de referencia la can
tidad de 10.000 pesetas de subvención,, 
de conform idad con el artículo 16 del v 
Decreto de 15 de Junio de 1934: , ;■

Considerando que por Decreto-ley de ; 
fecha 24 de Febrero próximo pasado • 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un . 
crédito ex traordinario  p ara  atender al 
pago del servicio de que se tra ta , y que i 
en el expediente consta la conformidad • 
del Delegado del In terventor general > 
de la Adm inistración del Estado en e s - ; 
te Departamentó* :

Este M inisterio ha  tenido a bien re- 
solver que, con cargo al crédito, ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley , 
de fecha 24 de F ebrero  últim o (Ga-3 
c e t a  del 26), se abone al Alcalde P re 
sidente del A yuntam iento de A lbocácer > 
(Castellón) la cantidad de 10.000 pe
setas de subvención, que le correspon
de por el edificio que ha construido en v 
la m asía de Brusca, con destino a Es
cuela un ita ria  de asistencia mixta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre * 
abono al Ayuntam iento de G ozón(O vie- ; 
do) de la  p rim era m itad de la subven
ción que en princip io , y po r Orden mi- * 
n isterial de 15 de Septiem bre de 1934, 
se le concedió p a ra  constrúic d irecta
mente los siguientes edificios escola
res: uno,-con destino a Escuela g ra d ú a -> 
da, con cuatro  secciones p a ra  niños y • 
cuatro p a ra  niñas, en Luaneo; dos,- en - 
los pueblos de Perdones y  de Cardo, 
destinados a Escuelas un itarias, niños- 
y niñas, con viviendas p a ra  los Maes
tros, y otro, p a ra  Escuela un ita ria  de 
asistencia mixta, también con casa-ha-  ̂
bitación p a ra  el Maestro, e n  Máriza- - 
neda: *>.

Resultando que ha  s id o fa v o  rabie el- 
inform e de la  p rim era visita de in spee-* 
ción girada a los citados edificios por 
e l Arquitecto D. Vicente Eced, adscrh 
to a la Oficina técnica de C onstrucción. 
de Escuelas:- 

Considerando que procede se abones 
al Ayuntam iento de referencia la  pri-; 
m era m itad  de la ' expresada subven-; 
ción¿ o sean 80.500 pesetas, en v ir tu d ;
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de lo preceptuado por el artículo 16 
d e l . Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de ia visita de inspección girada 
a los citados edificios y en éstos se 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de- 
fecha 24 de Febrero  próximo pasado 
(Ga c e t a  del 26) se ha aprobado u n  
crédito ex traordinario  p ara  atender al 
pago del servicio de que se trata , y que 
en .el. expediente consta el inform e fa
vorable del In terventor general de la 
Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de F ebrero  últim o (G a 

c e t a  del 26), .se abone ai Alcalde P re 
sidente d e 1 Ayuntam iento de Gozón 
(Oviedo) la cantidad de 3Q.5QQ pese
tas, como prim era m itad de la subven
ción concedida en principio, por Orden 
m inisterial de 15 de Septiembre de 
1934; p ara  constru ir las expresadas E s
cuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1936.

; P. D.,
EMILIO BAEZA. MEDINA

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al A yuntam iento de Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla) de la p rim era  m i
tad de la subvención que en p r in c i
pio, y por O rden m in iste ria l de 6 de 
Junio del año actual, se le concedió 
para co nstru ir d irectam ente un Grupo 
escolar con ocho Secciones y un lo-y 
cal destinado a B iblioteca:

Resultando que h a  sido favorable el 
inform e, de la p rim era  v isita de in s
pección, g irada al citado Grupo por 
e l ; A rquitecto D. Tomás Rodríguez, 
adscrito a la Oficina técn ica de Cons
trucción de E scu e las:

C onsiderando que procede se abone 
ai A yuntam iento de referenc ia  la p rh  
m era m itad  de la expresada subven
ción, o sean 54.000 pesetas, en v irtud  
de; lo. p recep tuado  por el artícu lo  16 
del D ecreto de 15 de Jun io  de 1934, 
Puesto que ha sido favorable el resu l
tado de. la visita de inspección girada 
al .citado Grupo por el A rquitecto don 
Tomás Rodríguez, adscrito  a la Ofici
na técn ica de Construcción de Es
cuelas:. : , ' .

C onsiderando que procede se abóne 
al A yuntam iento de referenc ia  la p r i
m era m itad  de la expresada subven
ción,, o. sean 54,000 pesetas, .en v irtud  
de lo precep tuado  por el artículo  16 
del Decreto de 15 de Junio  de 1934,

puesto que ha sido favorable el resu l
tado de la v isita de inspección girada 
a d icho Grupo y en éste se han  cu
bierto  aguas: .

C onsiderando que por Decreto-Ley 
de fecha 24 de F ebrero  próxim o pasa
do (G a c e t a  del 26) se ha aprobado  un 
créd ito  ex trao rd in ario  para a tender al 
pago deí se ry ic io .d e  que se trata* y 
que en el expediente consta el in fo r
me favorable del In terven to r general 
de la A dm inistración del Estado, 

Este.M inisterio  ha tenido a bien re 
solver:

Que, con cargo al créd ito  ex trao r
d inario  aprobado p o r D ecreto-Ley de 
fecha 24 de Febrero  últim o (G a c e t a  

del 26); se abone al Alcalde P residen 
te del A yuntam iento de Sanlúcar la 
Mayor (Sevilla) la can tidad  de 54.000 
pesetas, com o p rim era  m itad  de la 
subvención, concedida e n  p rin c ip io  
por O rden m in isteria l de 9 de Jun io  
del año actual, para la construcción  
d irec ta  del m encionado Grupo escolar.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 31 de Ju 
lio de 19-36.

p .  o . ,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor D irector general de P rim era  en 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Requena 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para constru ir directam ente en 
la aldea dé Los Cojos-un edificio con 
destino a Escuela unitaria, con vivien
da p ara  el Maestro, con arreglo  al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
José Cort Botí:

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción de Escuelas ha in fo rm a
do favorablem em nte d icho p royecto : 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
expresado Decreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten viviendas 
p ara  los M aestros^1  Estado, lfs  abo- , 
nará  por cada una de ellas la subven
ción de 3,000 pesetas, previa la ap ro 
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver: . • f •

iv  Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por el Arquitecto D. José Cort

Botí, para la construcción por el Ayum 
tamiento de Requena (Valencia), en la 
aldea de Los Cojos, de un edificio con 
destino a Escuela un itaria, con vivien
da para el M.aesiro; y 

2.° Que se conceda en principio al 
m encionado' Ayuntam iento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cum plimiento de los 
requisitos que determ inan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
b rero  del co rrien te año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1936.

p. o., *
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Requena 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para Construir directam ente en 
la aldea de El Rebollar un edificio con 
destiño a Escuela un itaria  de niñas, con 
vivienda para la Maestra, con arreglo  
al proyecto redactado por el A rquitec
to D. José Córt Botí:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablem ente dicho proyecto : 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos qu©' 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.600 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el articulo 17 del 
expresado Decreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten viviendas 
para  los Maestros el Estado les abo
nará  por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Éste M inisterio lia tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, ré-' 
dactado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí, para la construcción por el Ayun-' 
tam iento de Reqúeña, en la aldea de El 
Rebollar, de un edificio con destino a 
Escuela un ita ria  para  niñas, con vivien-' 
da para  la M aestra; y ^

2 * Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntam iento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento ue los 
requisitos que determ inan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 > 7 de Febrero 
del corriente a ñ o .,

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos; Madrid; 31 de Julio 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA'

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Nava- 
rrés (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con siete secciones: tres 
para niños, tres para niñas y una pa
ra párvulos y dependencias anejas, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Cort Botí:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas fia infor
mado favorablemente dicfio proyecto, 
haciendo constar que el número de lô  
cales computables como grados serán, 
además de las siete clases, una biblio
teca y dos salas para trabajos manua
les: ,

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela, graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los tres locales ante
riormente citados, y abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que Se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido á bien re
solver :

1.° Que con el número de grados a 
que se refiere en su informe la Oficina 
técnica, se apruebe el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí para la construcción por el Ayun
tamiento de Navarrés (Valencia) de 
un edificio con destino a Éscuelas gra
duadas, con tres secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos, y • 
los locales correspondientes a uña bi
blioteca y dos salas para trabajos ma
nuales; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiént’o lá süb-' 
vención de 120.000 pesetas, que se 
abonará previo el exacto cumplimien
to de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del Uño actual,.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju- : 
lio de 1936.

P. D.,
■ '■ EMILIO BAEZA-MEDINA ;  ;

Señor Director general de Friméña 
enseñanza. ■ :

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Murcia de 
la segunda mitad de la subvención 
que, en principio y por Orden minis
terial de 3 de Agosto de 1933, se le 
concedió para construir directamente, 
en el poblado de Ceneta, un . edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones para niños y tres 
para niñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al mencionado edificio 
por el Arquitecto D. Francisco de 
A. Navarro Borrás, adscrito a la Ofici
na técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la can
tidad de 36.000 pesetas, como segun
da mitad de la expresada subvención, 
de conformidad con el artículo 16 dél 
Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  
del 26), se ha aprobado un crédito 
extraordinario para atender al pago 
del servicio de que se trata, y que en 
el expediente consta la conformidád 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al crédito extraordi
nario aprobado por Decreto-ley de fe
cha 24 de Febrero anterior (Ga c e t a  
del 26), se abone al Alcalde Presiden-' 
te del Ayuntamiento de Murcia la can
tidad de 36.000 pesetas, como segunda 
y última mitad del importe de la sub
vención que le corresponde por el 
edificio construido en el poblado de 
Ceneta con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para ni
ños y tres í * ’a niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Julio, 
de 1936.

p. d„
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Requena 
(Valencia) solicitando subveneióá del 
Estado para construir directamente en 
la Aldea de.4os Duques ün edificio con 
destino a Escuela unitaria y vivienda 
para el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Esquelas ha informado 
favorablemente él proyectó redactado 
por el Arquitecto D. José Cort Bofí: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio'

de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala , 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los. C
Ayuntamientos soliciten casa-habitación í
para los Maestros el Estado les abo- ,
nará por cada una de ellas la su]jven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio hq tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí, para la construcción por el Ayun
tamiento de Requena (Valencia), en la 
Aldea de los Duques, de un edificio con 
destino a Escuela unitaria, con vivien
da para el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 13.000 pesetas, que se abonará, pre- . 
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que determinan los Decretos de.:
15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero úl- -
timo. \

Lo digo a V. I. para su conocimíen- 
to y efectos. Madrid, 31 de Julio de 
1936.

. . P. D ., • ,
EMILIO BAEZA MEDINA'

Señor Director general de Primera eii< . 
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, atendiendo^ 

las peticiones formuladas por diversas 
entidades de carácter .mercantil., entre 
las que figuran la Cámara Oficial dé 
Comercio de Madrid y el Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales, coinciden- f 
tes./ en parte con la petición hecha 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
de M. Z. A., se ha servido prorrogar 
hasta el .día 30 de Septiembre próximo 
la validez de todos los plazos de los ; 
billetes kilométricos a que se refiere la 
tarifa especial combinada de gran ve-, 
locidad número 109 que hayan vencido 
o venzan desde el 15 de Julio último 
al 31 del actual, ambos inclusive.

Lo. que comunico a V. I. para su cq- 
noqimiento y efecto. Madrid, 5 de Agos
to de 1936.

i.  A. VELAO ;

Señor Director general de Ferrocarri- 
. les. ‘ : '
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediento del con

curso convocado en 27 de Mayo último 
para elección de plazas entre los 33 
aprobados en la oposición  a Practican- 

§ tes auxiliares de los Dispensarios an
tituberculosos de provincias, resuelto 
en la misma fecha:

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria para presenta
ción de instancias lian acudido con sus 
solicitudes doña Sabina Carolina Mar
tínez Vitorero, D. Jesús Picarzo Már
quez, D. Isidoro Cruz San Miguel, doña 
Paz Rodríguez Delgado, D. Agustín 
Orozco Avellaneda, D. Fabio Carretero 
Maena, D. Miguel Franco García, don 
José Rom ero Mésas, doña Rosario Fer
nández Duarte, D. Ramón Martínez Al- 
varez, D. José San Emeterio Radía, don 
Ricardo García Lago; D. José (Magüe 
Fatás, D. José Fuentes Otero, D. José 
Luis Blanco Hernández, D. Luis Dora
do Luque, D. Jesús Orbea Olio, doña 
Josefa Núñez Ligero, D. Pedro Luis 
González de Mendoza, D. Pedro Muñoz 
Fernández, doña Dionisia Martín Her
nández, D. E leuterio José María Aznar 
Zqeco, D. A dolfo  Santamaría Murillo, 
doña Carmen M arére-Richar Büllejos, 
dpña Elísea Barriuso Díaz, D. José .Ig
nacio Rodríguez Cuadra, D. Manuel 
Ruiz López, D. Manuel García Pomá- 
reda, D. Eduardo Orengo Carrillo; don 
Fernando Romanos, doña María Ague
da Epelde Altana, D. José L u is : Gonzá
lez Rodríguez y D. Valentín Gómez 
Fernández:

Vistas la Orden de 14 dé Diciembre 
de 1935, la  convocatoria  del concurso, 
el número de prom oción  obtenido por 
los concursantes y las peticiones fo r 
muladas por los mismos: 

•Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

-Éste Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de la D irección general 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente concurso, y, en su conse
cuencia, nombrar a D. José 01 agüé tFá- 
tás Practicante auxiliar del Dispensario 
antituberculoso dé Valencia; a D. Jesús 
Picarzo Márquez, ídem; id. del ídem ídem 
de Zaragoza; a D. Jesús Orbea Olio, 
ídem id. del ídem id. de Alicante; á 
D. Manuel García.Pomareda, ídem ídem 
del ídem id. de Salamanca; a D. Fábio 
Carretero Maena, ídem id. del ídem 
ídem de T o ledo ; a D. Isidoro Gruí San 
M iguel,. ídem id. del ídem id. de L o 
groño ; a D. Pedro Luis González de 
Mendoza, ídem id. del ídem id. de Bur
gos; a D. A dolfo  Santamaría Murillo, 
ídem id. del ídem id. de Santander;: á

D. José Luis González Rodríguez, ídem 
ídem del ídem id. de Jerez de la Fron
tera; a doña Josefa Ñúñez Ligero, ídem 

iem del ídem id. de Cádiz ; a doña Paz 
odríguez Delgado, ídem id. del ídem 

ídem de B ilbao; a D. José Ignacio R o
dríguez Cuadra, ídem id. del ídem ídem 
de Valladolid ; a doña Carmen Maire- 
Richár Bullejós, ídem id. del ídem ídem 
de Granada ; a D. Pedro- Muñoz Her
nández, ídem id. del ídem id. d e : Cuen
ca ; á D. Ramón Martínez* Alvarez, ídem 
ídem del ídem id. de San Sebastián; a 
D.! Eduardo Drenes Carrillo, ídem ídem 
del ídem  id. dé M urcia; a D. Manuel 
Ruiz López, ídem id. del ídem id. de 
Sevilla; a doña Elisea Barriuso Diez, 
ídem id. del ídem id. de La Coruña; 
a doña María Agueda Epelde Altuna, 
ídem id. del ídem id.; de V itoria; a don 
Eleuterio José María Aznar Zueco, ídem 
ídem dei ídem: id. de Huesca; a D. Luis 
Dorado Lüqüej ídem id. dél ídem id. de 
Málaga; a D. Ricardo García L ago; 
ídem id. del ídem id. de, Orense; a don 
José. San Emeterio Badía, ídem id. del 
ídem id. de O viedo; a doña Rosario Fer
nández Duarte, ídem id. del ídem id. de 
León ; a doña Sabina Carolina Martínez 
Vitorero, ídem id. del ídem id. de Santa 
Cruz de Tenerife ; a D. José Rom ero 
Mesas, ídem id. del ídem id. dé Zam o
ra ; a O. José Fuentes Otero, ídem ídem 
del ídem id. de B adajoz; a D. Agustín 
Orozco Avellaneda, ídem id. del ídem 
ídem de Gáceres; a D. José Luis Blanco 
Hernández, -ídein id. -del ídem id . de 
Ciudad Real; :a :D , Fernando Romano 
Ibáñéz, ídem id. del ídem id. de T eruel; 
a doña D ipn isia ' Martín Hernández, 
ídem id. del ídem id. de Córdoba; a 
D. Valentín: Gómez; Fernández,: ídem  
ídem del ídem  id. de Hüelva, y a : don 
Miguel Franco García, ídém id. del ídem 
ídem de Palencia, con él haber anual 
de .2.500 pesetas cada uno¿ que percibi
rán con  cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 1A, grupo 17, concepto :6-Q, Sección 3.a 
del presupuesto vigente. : : : .

Lo digo a V. I. pára su - conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Julio de 
1936: • ;: ; "  • ’ • ; ' :  : .: ;

: : P. :D., •/ : V

• í ; J. TOMAS PIERA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia. ‘

I lm o. Sr.: Vista la instancia su scr i-1 
ta p or  doña Josefina Blay Antón, En
ferm era del Sanatorio antituberculoso 
de Iturralde, solicitando perm iso re
glam entario p or  embarazo, según acre
dita p or certificado facultativo que 
acom paña,' ó 

Éste M inisterio, de acuerdo con las 
d isposicion es vigentes sobre la mate
ria, ha tenido a bien concederle  licen - 
cia  con  tod o  el sueldo; ppr el tiem po

que aún le resta para dar a luz y du
rante los cuarenta días siguientes al 
parto.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 4 de Agosto 
de 1936.

P. D „

JESUS JIMENEZ
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia. .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. S r .: Vista la necesidad de que 

los Maquinistas Navales que pertene
cen a la D irección general de la Mari
na; mercante, sean incorporados a la 
Reserva Naval de la Marina de gue
rra,

Este M inisterio ha resuelto d ispo
nerlo así, en cumplimiento del punto 
sexto del D ecreto de 29 del corriente.

M adrid, 1.° de Agosto de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor D irector general de la Marina
m ercante.-^Señores...

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Córdoba 
participa a éste M inisterio el fa lleci
miento de los españoles siguientes: 

Evaristo Marsella, de sesenta y tres 
años de edad, de estado soltoro y na
tural de Pam plona, ocu rrido  en Salta 
(Argentina) el día 26 de Abril p róx i
mo pasado. -

José Em ilio López Vilches, nacido 
-en rOrgiva (Gránadá), el día 6 de D i
ciem bre de 1884, ocurrido en La Car
lota, provincia  de Córdoba (Argenti
na! el 28 de Abril p róx im o pasado.

Rafael R ivero Blanco, de estado sol
tero, natural de Navarra, h ijo  de Mar
cos R ivero y de María Blanco, ocu rri
do • el día 3 de Mayo p róxim o pasado 
en Sumampa, p rovincia  de Santiago 
del Estero (Argentina).

M adrid, 3 de Agosto de 1936. —  El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul general de España en San
tiago de Chile participa a este Minis
terio el fallecimiento del ciudadano es
pañol Juan Ibáñez Merino, de cincuen
ta y un años de edad, h ijo de Fidel y 
de. Antonia, so ltero /o cu rr id o  el día 23 
de Diciembre de 1935, en el Puerto de 
San Antonio. . *•

M adrid, 30 de Julio de 1936.— El 
Subsecretario, P. A.> J. Cano Trueba,
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

Según comunican las respectivas Cor
poraciones municipales, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
han designado Secretarios en propie
dad de las mismas, en virtud de los 
concursos últimamente anunciados, a 
los concursantes que figuran en la ad
junta relación, advirtiéndose a aquellos 
Ayuntamientos cuyo Secretario titular 
figure nombrado para alguna de las Se
cretarías que se encuentra en la expre
sada relación y hayan sido anunciadas 
a concurso por las Ordenes ministeria
les de 13 de Febrero y 21 de Abril úl
timos (G a c e t a s  de 16 y 23 de los mis
mos, respectivamente) que, en cumpli
miento de lo dispuesto en sus núme
ros 10, una vez transcurrido el plazo 
posesorio (treinta días hábiles, a par
tir de la publicación en Ja G a c e t a  de 
esta Orden) deberán declarar vacantes 
sus Secretarías y elevar a este Centro 
directivo la documentación reglamenta
ria para anunciar a concurso" la provi
sión en propiedad de las mismas.

Madrid, 5 de Agosto de 1936.—El f u  
rector general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete.—Ayuntamien- 
tolde Villavaliente, D. Manuel Escriba
no Meléndez, opositor 773-935.

Provincia de Cáceres.—Ayuntamiento 
de Torreorgaz, D. Emilio Fernández 
Blasco, ex Secretario de Mata de Alcán
tara; Zorita, D. Eustaquio Laso y Mu- 
ñoz, Secretario de Gradilla la Pokra 
(Burgos)^

Provincia de Ciudad Real.—Fuenlla- 
ná- D. Esteban Pacheco Serrano, oposi
tor 429-935'; Guadalroez, D. José Langa 
Gallego, opositor 305-935; Villar del 
Pozo, D Matías Pavón Pavón, oposi
tor 779-935.

Provincia dé Cuenca;—Pozoseco, don 
Raúl OTtega González, opositor 240-935.

Provincia de Guada.lajara.—Zorita de 
los Canes, D. Mariano Castaño .Santa- 
m#ra, ex Secretario de Fuencaliénte de 
Medina (Soria).

Provincia de Madrid.-Valdemaqueda, 
D.-Doroteo Ontalva Pleite, opositor nú
mero 203-935, :

Provincia de Málaga.—Cortes'-de la 
Frontera, B. Benigno SalvatierráfMedi- 
nái; opositor 506-935.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
están  onferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales-han efectuado su 
presentación en la- Comandancia de 
Madrid, que se expresa en la siguien
te relación, que.comienza con Isidoro 
Buen día de Diego y term ina con An
gel Pérez Luque, be tenido a bien con
cederles el ingreso en el mismo, con 
destino a la. référidft Comandancia de 
Madrid, debiendo verificarse ei alta 
tan pronto efectúen su incorporación

en la Comandancia de destino, que lo 
será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 5 de Agosto de 1936.—El 
Inspector general,. José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores' Coroneles de los Tercios y 

prim eros Jefes de das Comandan
cias., . ; ;

' REDACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería .

Isidoro Ruendía de Diego.
Benito Pavón Romero.
Francisco Aróstegüi Artola.
José Colón Dezmar.
Tomás Fernández Aguiíar Cantón.
Enrique de Qsma López.
Faustino Fernández Sánchez,
Mariano Soteres Picazo.
Melitón Polimón Gómez.
Fulgencio Ocho a Riaz,
Antonio Luna Martín Romo.
Felipe Pascual Laguna.
Abracara Laorden 'Pello.
Enrique Moreno Peral.
Aristóbolo García Gómez. .
Juan González. García (20.p).
Dionisio González Asensio.

, Julián Alonso Oñoro.
Rafael Hoscoso Castro.
Marcelino Décima villa Ramos.
Luciano Rubio Gómez.
Ginés Funes Guerra.
Andrés García T iscar,. :
Luis Fernández Miranda.
Manuel Con t re ras Rodríguez.
Leocadio Casado Martínez.
Eladio Godoy Jiménez.
Francisco Muñoz de Morales Me
Agustín Gómez Robles.
Cándido González Caballero.
Ciríaco Montero Bayón.
Agustín Gordo González.
Vicente Deusa Balíño,
Antonio Lebrón Farra.

, Aniceto Zayos López.
A José Martínez Pereira. ,

Lorenzo Madrigal Librero.
Manuel Jiménez Zarrante. :

•* ... • .

F Altas’ como cornetas.
- Antonio Candelas Bustos. ,.
i José Cuenca Lahoz.

Juan García Ramallo. '■
... José Valdó González.

Gregorio Rodríguez Espada.
Angel Pérez Luque,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado ru 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresa én la siguien
te relación, que comienza con José 
Martín González (5A) y term ina con 
Miguel García Doña, he tenido a bien 
concederles el ingreso en el mísmó 
•con destino a la referida Comandan
cia de Madrid, debiendo verificarse el 
alta tan pronto efectúen su incorpora- 
pión en la Comandancia de destino, 
■que lo será en el- plazo máximo de 
Cuarenta y ocho horas, a partir de la 
publicación de la presente en la G a 
c e t a  u e  M a u u i p .

Madrid, 5 de Agosto de 1936.—El

Inspector general, José Sanjurjo Ró« 
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Terqios y  

primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería5
José Martín González (5J).
José de la Hoz Rueda.
Ramón García Hernández.
Juan Muñoz Fernández.
Porfirio Conde Ricote.
Agustín Linares García. ,
Pedro Rodríguez García.
Fernando Mata Malillos.
Manuel Carrascal Valle, 

bastián Llompart Dobla, 
anuei Almazán López.

-mtonio León Ojeda.
Diego Rodríguez Campano,
Ramón Clemente Villalobos.
Emilio de las Heras Leiva.
Salustiano de las Heras Leiva.
Ramón Estafre López.
Francisco Rodríguez García C9.9). 
Juan T iellanos Alarcón ;
José Díaz Roa.
Alonso Delgado Martín.
Antonio Capelo Prieto.
Clemente García Mas.
Alejo Sánchez Vega.
Nicolás Pereda Corral.
Julio Fernández Parada,
Santos Cuevas Peñaranda 
Martín Castilla Algar.
Antonio Payá Albert.
Eduardo Bareédo Larrarober^ 
Antonio Sel veri Maíéu.
Francisco Royo Zapata.
Vicente Royo Zapata.

Altas como cornetas,

Avelino Martínez Racallo.
José Momblona López.
José Manzano Pero.
Ramón Cerro Sánchez.
Amador González Velázquez,
Tomás Martínez Poteneiano.
Hilario García Sánchez.
Miguel García Doña.

En uso dé las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación que comienza con José Ro
dríguez . Triy-iñó y termina con José 
Moya Moya (2y), he tenido a bien 
concederles el ingreso en el mismo, 
con destino a la referida Comandancia 
de Madrid, debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación 
en la Comandancia de destino, que lo 
será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de la publica^ 
ción de la presente en la G a c e t a  d é  
M a d r i d . ■

Madrid, 5 de Agosto de 1936.—E1 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y 

primeros Jefes de Comandancia. 1

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería .

José Rodríguez Triviño.
Francisco González Gomiz.
Agustín Polo Redondo.
Jerónimo Guerao Cánovas.
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Angel González Bermejo.
Cristóbal Navarro Cano.
Juan Martínez Soto.
Valentín Meléndez López.
Cristóbal Jiménez Ortega.
Francisco Rodríguez Juarejos. 
Armelio García García.
Benito Pinel Jadraque.
José Mateos Ranjel.
Cipriano Nova Alcolea.
Faustino Esteban Martín.
Félix Alcobendas Luengo.
Marcelo Martín Martín.
Adolfo García Montesinos.
Juan Prior Idáñez.
Fernando León Cercenado.
Juan Galey Cano.
Fausto Rubio Ponsibet.
Félix Vacas Hernández.
José Mayordomo Castellanos. 
Francisco Torres Solera.
José del Moral Martín.
Manuel Herrera García (2.°)' 
Eulogio Martínez Garballo.
Julio Arroyo Mata.
Antonio Yuntas Arruti.
José Blanco Barragán.
Antonio Muñoz Ortega.
Jaime Megías Martínez.
Antonio Roldán Luque.
Nemesio García Bonilla.
Pedro Martínez Campo.
Roque Sánchez Provencio.
Juan López Cánovas.
Máximo Calderero Pérez.
José Avilés Frutos.
Francisco Ruiz Hernández (3.°) 
Pedro Medina Martínez.
Pedro Lorente Martínez.
Ginés Hernández Mulero.
Vicente Bevia Masegósa.
Isidro Padilla Conesa.
José Salas Sánchez.
Francisco Alcobas Meseguer. 
Alejandro García Miras.
Rafael Sánchez Pérez.
Antonio Molina Ortega.
Julio Amorós Bernabé.
Antonio Domínguez Hidalgo..
Pablo Muñoz de León Fernández 
Vicente Ferrer Sapena.
Francisco Jódar Meca.
Juan Alberola Picó^
Manuel Ibáñez Gil (2.°).
Angel Cámara Ferrándéz.
Antonio Ramírez Mora.
Pascual Leal Ferrández.
José Jover Jover.

Altas corno Cornetas.

Ricardo Cano López.
Maximiliano Alvesa Escudero. 
Silvino Sariego Muñiz.
Salustiano Crespo Zarco.
Antonio Martínez Rodríguez (9.°;.. 
Felipe Aparicio Blaya.
José López Navarro (4.°).
Antonio Fuentes Moralejo. 
Sebastián Cornejo Santana.

A lías como Guardias de Caballería.

José Carrilero Ruiz.
Casto Polvorinos González. 
Francisco de Gracia Mendoza. 
Tomás Colmenero Montero.
Tomás Marín Cayuela.
Pedro Ortega Ortega.
Arsenio Romero Gómez.
Tomás Morales Fuentes.
Miguel Muñoz Inarejos. -• 
Teodoro Carrascosa* Orta.
Domingo Sánchez Máñez.
Felipe Serrano Carrillo. ‘
Antonio Cruz Castellanos.

Guillermo Sánchez Martín. 
Manuel de la Chica Fernández. 
Juan Martínez Molinos. 
Francisco Pacheco Sánchez. 
Joaquín Sánchez Blázquez. 
Antonio Rodríguez Caro.
Ángel Rodríguez Pascual. 
Pedro Molina Mondéjar. 
Antonio Tovar Almagro.
Ginés Rosa Correas.
José López Hernández.
Asensio Oliva Hernández. 
Ramón Bou Baldó.
Francisco Baldó Alenañy. 
Francisco Llobell Boíguez.

Altas como Trompetas.

Manuel de la Torre Martínez. 
José Castillo Barranco.
Adrián Pastor Vilches.
José Moya Moya (2.°).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Ribamontán al Mon
te, en esa provincia, en solicitud de 
que se le dé el nombre de Mamerto 
Casanueva al Grupo escolar de Hoz de 
Añero, en dicho Municipio, y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal e Inspección de Prim era enseñan
za correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose en 
lo sucesivo denominar de Mamerto 
Casanueva el nuevo Grupo escolar 
existente en Hoz de Añero, en el Ayun
tamiento de Ribamontán al Monte.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1936.—El Director general, 
J. Ballester.
Señor Inspector Jefe de Prim era en

señanza de Santander.

Visto el expedienté de doña Elena 
Martín Pérez, Maestra de la graduada 
de “ Gruz Prado”, de esa provincia, su 
pilcando que se le consideren como 
servicios de la Escuéla los desempe
ñados en la número 2 de Moral de Ca- 
latráVa (Ciudad Real) para efectos de : 
concursos de traslado:

Resultando que por Orden de 8 de . 
Abril último (Ga c e t a  del 10), en eje
cución de lo dispuesto en la Orden de 
16 de Marzo de 1936, y cumplimiento 
de la sentencia dictada en 25 de Fe
brero anterior, se nombró a. la recu
rrente Maestra dé la Escuela nacio
nal graduada de niñas Grupo “Cruz 
Prado” :

Resultando que en virtud de con
curso general de traslado, convocado 
por Orden de 29 de Junio de 1934, 
fué nombrada la señora Martín Maes
tra en propiedad de la Escuela nacio
nal de niñas número 2 de Moral de 
Calatráva, de la que tomó posesión 
efectiva; en 15 de Octubre del mis- ¡ 
mo año: : , *i‘‘ . *' . : ' ‘

Resultando que en el, pleito mencio-’ • 
nadó se reconoció el derecho a íá ; se
ñora Martín a ocupar las Escuelas de

Ciudad Real, Sección graduada, Gru- 
po ‘‘Cruz Prado” y Valdepeñas, Sec
ción graduada, Grupo “Jesús Baeza3, c 
con preferencia a doña Rosa Girál- ; 
dez Fernández y doña Vicenta Sán
chez Perona, respectivamente:

Considerando que al sentenciar a 
favor de doña Elena Martín el Tribu-' > 
nal Supremo en el pleito incoado p o rc 
ia interesada, se reconoció implícita- v 
mente que al nom brarla para la men
cionada Escuela de Moral de Calatra- ! T
va Te correspondía la que se le eom •• |
cede en Ciudad Real, en cumplimien- * j
to de dicha sentencia:

Considerando que por tales antece- Ó 
dentes procede computar a esta Maes-  ̂
tra  como servicios en su actual Es-  ̂
cuela desde 15 de Septiembre de 1934, ;• 
con arreglo a lo que determina e l * 
caso 5.° de la Orden m inisterial de 10 v 
de Septiembre de dicho año para los 
nombrados en virtud del re fe rid o ,v 
concurso de traslado :

Considerando que en 22 de Julio 
actual emite informe favorable la Sec
ción adm inistrativa de Prim era en se- ; 
ñanza de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha acordado h 
acceder a lo solicitado por doña Ele
na Martín Pérez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
lio de 1936.—El Director general, José 
Ballester. •
Señor Jefe de la Sección administra- 

tiva de Prim era enseñanza de Ciu-’: 
dad Real. i

Vista ía instancia de D. Francisco ó
Andréu Rovira, Maestro de la Escuela t 
unitaria de niños de la Non de Gáyá/ 
de esa provincia, solicitando que para  , 
los efectos adm inistrativos que proce- 1 
dan se le reconozcan los servicios del" 
tiempo que permaneció en filas.: - V

Resultando que en T.° de Febrero'I 
del año actual interrum pió sus sérvi- > 
cios en la Escuela para incorporarse '; 
en filas; que én 30 de Junio dé éste t 
año fué licenciado, y que se reintegró"" 
a su Escuela en 1.° del corriente mes:.-. 

Considerando que tiene derecho a‘G 
lo solicitado, con arreglo al artíéu- 5 
lo 137 del Estatuto general del Magis-G 
ferio y el apartado d) de la base v v  
de la ley de Reemplazo y Reclutamien- ; 
to del Ejército de 29 de Marzo de 
1924:

Considerando que la Sección adrní-r, 
nistrativa de Prim era enseñanza de* 1 
Tarragona emite informe favorable en * k 
21 del áctüál, ; t

Está Dirección general ha ácorda- .Jj
do acceder a lo solicitado por don 
Francisco Andréu Rovira. ; ,

Lo digo a V. S. para su conocí- ;  
miento y demás efectos. Madrid, 3 0 ; 
de Julio dé 1936.—El Director gene-R. 
ral, José Ballester. 5
Señor Jefe de la Sección administra- " 

tiva de Prim era enseñanza de Ta
rragona. ' :

Vista la instancia,, con entrada en [ 
este Ministerio en 29 del actual, en que 
D. Adrián González López, Maestro dé 
Fasriiá, en esa provincia, solicita que '; 
para efectos de concurso de traslado .’ 
se le acumulen los servicios presta-h’ 
dos en Garachícó a los de su actual7 ' 
Escuela:

Resultando que se posesionó de la
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É lc ü d a  de G ilrach ico  en 19 de Ju lio  
de .1931:
, R esu ltand o ' que esta E scuela , que 

e r a  u nitaria ,' se co n v ir t ió  >11  grad uada  
pdr O rden  m in ister ia l de 19 *de- E n e
ro/ áe 1932 (G aceta  de 26 del “m ism o) 
y qué opio, p o r  quedarse co m o  M aes
tro p ro v is io n a l hasta ob ten er destin o  
p or traslado tor^oso, a cog ién d ose  -ál 
artícu lo 75, apartado  2 . /  y "a r tícu lo  83 
de) v igente Estatuto del M agisterio ': 

R esu ltand o  que p o r . O rden  m in iste 
rial de 21^ de M arzo dé 1933 se le ad
ju d icó  la E scuela  u n iiu  la que h o y  íe -  
g tm tk ;.

C on sid era n d o  que p o r  tratarse de 
un traslado fo rz o so  tiene este M aestro 
d erech o  a la a cu m u lac ión  dé serví* 
ciós  so lic ita d a , y que es fav ora b le  el 
in form e de la . S e cc ió n  a d m in istra tiva  
de; P rim era  enseñanza de Santa Cruz 
dé" Tenerife,

Eáia D ir e c c ió n  general ha. a co rd a 
d o  a cce d e r  a lo  SociliLado puz don  
A drián  óG nzález L óp ez .

L o d ig o  a V. S .'p a rá  su co n p e im íe n - 
to.'y dem ás e fe ctos , M adrid , 30 de Ju
lio  de 1936,— El D ire c to r  gen era l, José 
Bal-leste r.
Señor Jefe  de la S e cc ió n  a d m in istra 

tiva de P r im era  enseñanza de Sari
ta Cruz de T en erife .

E x a m in a d o  el. ex p ed ien te  de que se 
hará m é r ito :

R esu ltand o que D. José P lana Segu
ra lo L c ita  la d e v o lu c ió n  dé la fianza 
por éi d ep os ita d a  para  garantid ' su 
cargo de H ab ilita d o  de los  M aestros 
n aciona les del p a rtid o  ju d ic ia l de C er
vera (L é r id a ) /q u e  d esem p eñ ó  desdé 
e i'9  de M ayo de 1921 al 14 de F e b re 
ro de 1939:

R esu ltand o que el in teresa d o  co n s 
titu yó , en la Caja gen era l de D e p ó s i
tos, T esorer ía  de H a c ien d a  de L érid a , 
la fianza a que se refiere el resgu ard o , 
cuya c o p ia  o te a  en el exp ed ien te , e x 
p ed id or  en 26 de M ayo de 1921, co n  
los n ú m eros  248.343 ’ de en trada y 
97;6.76 dé reg istro , p o r  v a lo r  de 2.ÍQJ 
pesetas n o m in a le s :

É ésu ltand o qu e  a b ierto  el p e r ío d o  
de re c la m a cio n e s  con tra  la gestión  
del .Sr.'. P lan a  Segura, p o r  a n u n c io  in 
serto en la G a c e t a 'pE M a d r i d  de 26 dé 
A bril de, 1930 y  B oletín  O ficia l de la 
p r o n v in c ia  d e  la m iom a fe ch a , trama-;, 
cu’rrÍQ el p la zo  seña lad o  $ih que $e 
haya p resen ta d o  a lgu n a :

V istos lo s  fav ora b les  in form es; de la 
S ección  a d m in istra tiva  de p r im era  en 
señanza, O rd en a ción  de P agos  p a r 
ob lig a c ion es  de este M in isterio , T r i 
bunal de Cuentas de la R ep ú b lica  y  
Asesoría  ju r íd ic a :

C on sid era n d o  que, ex tin gu id a  la 
ob liga ción  p r in c ip a l, de gestión,, se ex- 
tingue: lá secu n d a ria , de garantía , y 
que co m p ro b a d a  en el e x x p e d ie n te  la 
ex en ción  de re sp o n sa b ilid a d  d e ‘ aqué
lla p r o ce d e  d e v o lv e r  ésta,

Este M in isterio  ha resuelto  a cce d e r  
a í'a d e v o lu c ió n  a D. José P lana Se
gura de la fianza que d e p o s itó  para  
garantir su ca rg o  de H ab ilita d o  de ios 
M aestros N a cion a les  del p a rtid o  ju d i
c ia l/d e  C ervera  (L é r id a ).

L o  d ig o  a V .-S . para  su co n o c im ie n -  
to ;y  dem ás e fe ctos , M adrid , 24 de Ju
lio  de 1936.-*—El D ir e c to r  gen era l, Jo 
sé .Baliesten^
Sefior O rd en a d or  de P agos de la Cuja 

general de D ep ós itos .

Vista la co m u n ic a c ió n  del D irecto r  
de la B icu é la  N orm ai. dei M agisterio 
p r im a r lo  de , P on tev ed ra  / l o a r é . / ] >  
a l ie n a c ió n 'd e  súeid o  a dofiá  Luz F er
nández A lvarez , co m o  A u x ilia r  de d i
ch a  N orm al.

a em e n ao  en cu enta  que p o r  O rden 
de esta D ir e c c ió n  genérai* fe ch a  23 de 
A g o s t o  últim o, se d ec la ró  a ía Sr a / Ah 
varez F ern án d ez d e ca íd a  en su d ere 
ch o  a la p laza  de A u x ilia r , p or  h aber 
d e ja d o  tran scu rrir  el p lazo íegal sin 
tornar p o ses ión  del ca rg o , que. adem á* 
era in co m p a tib le  co n  el de M aestra 
n a c ion a l en a ctiv o  qúe desem p eñ a  la 
in teresada ,

Esta D ir e c c ió n  gen era l ha resuelto  : 
1 /  D ar de ba ja  en el E sca la fón  de 

A u x ilia res  de E scu elas N orm ales, p u 
b lic a d o  en la G a c e t a  de 27 de Jun io  

o, a doñ a  Luz eF rn á n d ez  A lvarez, 
q u f  figura en el m ism o con  el nume< 
io*3 6 , d e c la ra n d o  nula y sin  va lo r  la 
c o n c e s ió n  de su eld o  de 2.000 pesetas 
que a su fa v o r  h izo  la O rden  de 4 del 
actual (G a c e t a  del 1 2 ); y  

2 /  Que la  d o ta c ió n  de 2.000 p ese 
tas, vacan te a co n se c u e n c ia  de lo d is 
puesto en el a n terior  a p artado ,,qu e  c o 
rre sp o n d e  al c ré d ito  co n s ig n a d o  en el 
ca p ítu lo  1 / ,  a rtícu lo  1 / ,  g ru p o  41, 
c o n c e p to  9 . /  del p resu p u esto  dé este 
D epartam en to , se c o n ce d a  a d oñ a  Ma
r ía  T om asa  de F e lip e  A lon so , A u x ilia r  
de la E scu ela  N orm al de V a lla d o lid , 
con  e fe c to s  e c o n ó m ic o s  de 1 /  de Ju
lio  co rr ien te , d e b ie n d o  ex ten d erse  en 
el títu lo a d m in istra tiv o  de la in te r e 
sada ia op ortu n a  d ilig e n c ia  p o r  la. D i
re c c ió n  de la c ita d a  E scu ela  N orm al.

L o d ig o  a V. $. para  su c o n o c im ie n 
to y  e fe c to s . M adrid , 29 de Ju lio  de 
1936.— El D ire c to r  gen era l, José Ba- 
liester.
S eñ or O rd en a d or  de P agos p o r  o b lig a 

c io n e s  de este M in isterio ,

In coa d o  ante este M in isterio ex p e 
diente para  clasificar com o benéfico* 
docente, ele ca rácter particu lar, la F un 
dación  institu ida en M enam ayor, A y u n 
tam iento de V álle de Mena, p rov in c ia  
de B urgos, p o r  doña Isabel y  doña Jus
ta M altrana y N ovales, nenom jnada 
“Escuela”, # ' .

Esta D irección  gen era l ha d ispuesto, 
en cu m p lim ien to  de lo  preven id o  en el 
artícu lo  43 de la In strucción  de 24 de 
Julio de 1913, con ced er audiencia  a los  
representantes de dicha F undación  e 
in teresados en sus beneficios, p o r  tér
m ino de qu ince días laborab les, a co n 
tar desde el in m ediato  al de ía p u b li
ca c ión  del presente  ed icto  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , pla zo  duraqte el cual se 
hallará  de m anifiesto el expediente de 
re feren cia  en la Sección  de F u n d a cio 
nes benéficod ocentes del exp resad o  M i
n isterio , de nueve de lá m añana a dos 
de la tarde.

L o qué se hace pú b lico  para  gen e 
ra l con ocim ien to .

M a d r i d /V  de A g osto  de 1936.3— El 
D ire cto r  gen era l, José BaheSter.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE B E L L A S 
A R T E S

In coa d o  ante este M in isterio exp e 
diente para  . clasificar con ió  bené.fico- 
docente, de ca rácter particu lar, la F un
d ación  institu ida en esta cap ita l, en la 
A cadem ia  N acion a l de M edicina,, p o r

el E xcm o. Sr, D» Santiago Ram ón y 
Caja!,

Esia D irección  gen era l ha dispuesto, 
en cu m plim ien to de lo  p reven id o  en el 
artícu lo  43 de la in stru cción  de 24 dé 
Julio de 1913, conceder, a u d ien c ia . %■ los  
representantes de dicha Fundación  e 
in teresados en sus beneficios, p o r  tér
m ino de quince días laborables, a co n 
tar desde el inm ediato al de la pu b li
ca ción  del presente ed icto  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , plazo  durante .el cual Se 
hallará de m anifiesto el expediente dé 
re feren cia  en la S ección  de F u nd acio 
nes benéficod ocentes del expresado M i
n isterio , de nueve de. la mañana a dos 
de la tarde.

L o que se hace p ú b lico  para gen e
ra l con ocim ien to . . . /•

M adrid, 4 ele. A g osto  de 1936.— El 
D ire c to r  general, R ica rd o  de ü fu e ta .

In coa d o  ante este M inisterio exp e 
diente para  clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter p a rticu la r ,.la  Fun
dación  institu ida en esta capita l, en la 
A cadem ia  N ac-ona i de M edicina, p o r  
el E xcm o. Sr. D. José C odina Castellvi, 
denom inada “ P rem io del D octor  C odí- 
na C astellvi” ,

Esta D irección  general ha dispuesto, 
en cum pL m iento de lo p reven id o  en el 
artícu lo  43 de la In strucción  de 24 de 
Julio de 1913, con ced er audiencia a lo* 
representantes de dicha F undación  e 
h u tresa d os  en sus beneficios, p o r  tér
m ino de quince días laborables, a co n 
tar desde el •nmediato al de la p u b li
ca ción  del présente, ed icto  eri la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual se 
hallará de m anifiesto el expediente de 
re feren cia  en la Sección  de F u n d a cio 
nes bcn éficod ocentes  del expresado MR 
nistérip , de nueve de la mañan^ a dos 
de la tarde. ,

L o que se .hace p ú b lico  para gen e
ral con ocim ien to .

M adrid, 4 de A g osto  de 1936,— Ei 
D irec íP c  .general, ra ca rd o  de U rucia.

MINISTERIO D E  O B R A S  PU
BLICAS

DIRECCION  G E N E R A L  DE. OBRAS 
H ID R Á U L IC A S Y PU E R TO S

CONCESIONES Y  SEÑ A L E S  M AR ÍTIM AS

Vista la p e t ic ió n  form u la d a  p o r  don  
Josa ArvílJa H ern án dez, D ír e c io r  g e 
rente de la C om pañ ía  A rren dataria  del 
M o n o p o lio  de P etró leos , en n om b re  y  
rep resen ta c ión  de la m is m a /e n  la que 
so lic ita  a u tor iza c ión  para  am p lia r  de 
3.660 a 10.600 litros  la ca p a c id a d  del 
d e p ó s ito  de com b u stib le  l iq u id o  que 
p osee  en la dársena de M oln edo , del 
p u erto  de S antander, y d e d ica d o  al 
su m in istro  d e  g a s -o il:

V isto  el e x p ed ien te  in co a d o  p o r  la 
Jefatura  de O bras p ú b lica s  de San
ta n d er :

R esu ltand o que la p e t ic ió n  ha s id o  
som etid a  a in fo r m a c ió n  p ú b lica  sin 
que se haya p resen ta d o  rec la m a ción  
en  c o n tra :

R esu ltand o  que han in fo rm a d o  fa 
vora b lem en te  el In g en iero  D ire cto r  del 
pu erto  de Santander, D e lega ción  Ma
rítim a, Jefatura, de O bras p ú b lica s  y 
D ir e c c ió n  gen era l de la M arina raer-
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cante,, consignando en sus informes 
las condiciones que a su juicio ha de 
cumplir la concesión:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado: .

Considerando que el peticionario 
obtendrá una utilidad con él disfrute 
de la concesión, y ésta, por tanto, de
be ser de carácter oneroso, _

El Ministerio de Obras públicas,, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado en las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a la . Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos para ampliar a 10.000 litros la ca
pacidad del tanque que posee de 
3.000 litros en la instalación situada 
al Este de la escalera dé pescadores, 
en la zona de servicio de la dársena 
de Molnedo, del puerto de Santander, 
y. dedicarlo al suministro de gas-oil.

2.a Las obras se ajustarán ál pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas de la concesión y por las 
reformas que se introduzcan en el re
planteo, no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos dis
tintos a aquellos para los que es otor
gada la concesión.

3.a Ésta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, Sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a íó dis
puesto en la ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non. de cien (100) pesetas anuales, én 
la Caja de la Junta de Obras del Puer
to de Santander, por semestres adelan
tados. Este canon será revisáble por 
acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario elevará, eri el 
plazo de un mes y antes del replanr 
teo, la fianza depositada, al 5 por .100 
del importe de las obras; esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras" públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido. la fianza definitiva o 
no, remitiéndose en su casó copia 
autorizada del resguardo correspon
diente.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas e 
Ingeniero Director de las obras del 
puerto de Santander, y de esta opera
ción se levantará acta, que'será some
tida a la aprobación correspondiente.

7.a Las obras comenzarán en un 
plazo de dos meses y terminarán, en 
el de ocho, contados a partir de la 
fecha de la concesión. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras públicas la práctica 
del replanteo y a consignar su impor
te en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas a fin 
de proceder al oportuno reconoci
miento, extendiéndose acta, de su re
sultado, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad*

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, obligándose el conce
sionario a conservar las obras én buen 
estado.

10. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras. serán, de 
cuenta del concesionario.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la v i
gente ley del Timbre, antes del replan
teo. Por la Jefatura de Obras públicas 
se dará cuenta a este Ministerio del

. eumplimientó de esta con¿*cion.
12. En el caso de que hubieran de 

ejecutarse en el puerto de Santander 
por el Estado, la Diputación o el Ayun
tamiento, obras declaradas de Utilidad 
pública y para realizarlas fuera preci
so utilizar ó destruir las que ahora se 
conceden, sólo tendrá derecho el Con
cesionario a ser indemnizado del va
lor material de dichas obras, previa 
tasación pericial ejecutada, conforme a 
las prescripciones del Reglamento ge
neral para la ejecución de la ley de 
Puertos.

13. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran iempezado

, éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario/se considerará, desde lue
go y sin más trámite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

14. Será dé cuenta del concesiona
rio todas las obras de instalación, re
posición o reconstrucción de todos los 
pavimentos y demás obras que se al
teren con las que proyecta; la Conser
vación de todos los aparatos e insta
laciones y las del pavimento corres
pondiente al’ área comprendida den
tro del perímetro ocupado, aumentada 
en una faja de 50. centímetros. El con
cesionario será responsable de los da
ños que pueda causar su instalación o 
el funcionamiento de la misma en las 
personas, en las cosas o en las obras.

15. EÍ concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrató y 
accidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter so
cial.

16. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, asi 
‘como a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
fronteras y a respetar las servidum
bres de“ vigilancia litoral y salvamento.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad, y llegado éste caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones Vigentes sobre la 
materia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía interesada 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1936.— El Director general, Julio 
Just. ' -■*
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Con objeto de proceder al Tesiable- 
 cimiento de la normalidad en las ex
plotaciones rurales que sufran inte.-- 
rrüpción por ausencia o abandono de . 
sus cultivadores directos,

Esta Dirección general ha acordado 
que potr el Servicio de su cargo se pro
ceda :

1.° A investigar en las provincias 
de Castilla la Nueva las fincas supe
riores a cien hectáreas que se hallen 
paralizadas en su laboreo o aprove
chamiento ordinario, determinando su 
situación y necesidades agrícolas y 
pecuarias del momento.

2.° A proponer a esta Dirección la 
declaración de utilidad social de las 
mismas, a fin de proceder a su inme
diata incautación y aplicación del 
plan de aprovechamiento con él pire- 
supuesto adecuado a las necesidades 
agrícolas que, tanto en jornales como 
en material mecánico y vivo exija la 
buena marcha de la misma, teniendo 
en cuenta el censo de obreros campe
sinos de la localidad, de su emplaza- ‘ 
miento y las organizaciones sindica
les obreras capaces de asumir bajo 
la dirección y tutela del Instituto la 
continuidad de la explotación agríco
la de que se trate.

Madrid, 5 de Agosto de 1936. — El 
Director, Adolfo Vázquez Humasqué. 
Señor Jefe de la Sección Téciiicoagrí- 

coia del Instituto de Reforma Agra
ria.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA  MERCANTE

 Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de primer Maqui
nista naval número 443, expedida a 
favor de D. Miguel Garau Vidal, be 
venido en disponer quede anulado. el 
nombramiento original de referencia 
y se provea al interesado de un dupli- . 
cado del mismo.

Madrid, 17 de Julio de 1936.— El Di- 
rector general, P* D., A. Carrasco, 
Señores Delegados y Subdelegados ma“ 

rítimos. *

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de primer Maqui
nista naval número 420, expedido a 
favor de D. Juan Alós García, he ve
nido en disponer quede anulado el 
nombramiento original de referencia y 
se provea al interesado de un dupli
cado del mismo.

Madrid, 17 de Julio de 1936.— El Di
rector general, P. D., Angel Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítim os.


